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Anexo I

DECRETOS DE LOS PROGRAMAS DE FOMENTO  
A LAS EXPORTACIONES 

Immex

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 1 DE NOVIEMBRE  
DE 2006. DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO  

PARA EL FOMENTO Y OPERACIÓN DE LA INDUSTRIA  
MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción 
I y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 
y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 63-A, 90, 
104 a 112 de la Ley Aduanera y 4o., fracciones II, III, IV y VI, 5o., frac-
ciones XI y XII, 90 y 91 de la Ley de Comercio Exterior, y

CONSIDERANDO

Que en 1985 México inició un proceso gradual de apertura comercial de 
su economía, cuya profundización se acentuó a partir de 1994 con la firma 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y que formó parte de 
una estrategia para alcanzar mayores tasas de crecimiento económico;

Que la red de 12 tratados de libre comercio y los acuerdos de comple-
mentación económica suscritos por México con 43 países, le ofrece a las 
empresas establecidas en nuestro país el acceso a más de mil millones de 
consumidores;

Que la apertura comercial de la economía mexicana ha permitido, por 
un lado, mejorar el nivel de vida de los consumidores, al tener una mayor 
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oferta de bienes finales a precios internacionales y, por el otro, a las em-
presas acceder a los bienes intermedios (insumos, maquinaria y equipo) 
necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios en 
condiciones competitivas internacionalmente;
Que los potenciales beneficios derivados de la apertura comercial para 

una nación pueden inhibirse si ésta tiene un “costo país” alto, ya que éste 
refleja el sobreprecio que tiene que pagar un inversionista internacional 
para comenzar a operar y mantenerse competitivo a escala mundial, y 
que la atracción de inversión y la generación de empleo disminuyen en la 
medida en que una nación enfrenta un “costo país” elevado;

Que el marco regulatorio incide en el “costo país”, ya que entre ma-
yor es su grado de complejidad y extensión se ve acompañado de serios 
problemas de gestión y operación, lo que refleja la debilidad institucional 
de una nación, generando incertidumbre y costos administrativos a las 
empresas, lo que deteriora su posición competitiva en el mundo;

Que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Economía en el 
ámbito de su competencia, ha venido implantando una política de faci-
litación comercial, con el objeto de reducir el “costo país” de México;

Que la facilitación comercial es una estrategia global analizada en di-
versos foros internacionales, tales como la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico, el Banco Mundial y la Organización 
Mundial del Comercio, entre otros, y se refiere a una categoría amplia de 
medidas que inciden no sólo en el comercio exterior, sino también en la 
competitividad de los países, ya que están estrechamente relacionadas 
con la oportunidad para elegir los insumos, materias primas y maquinaria 
más eficientes a nivel mundial, facilitar el movimiento de bienes y servi-
cios y reducir los costos de transacción de las empresas;

Que la política de facilitación comercial implantada por la Secreta-
ría de Economía se basa en los principios de transparencia, certidumbre 
jurídica, equidad, imparcialidad y uniformidad en la administración del 
marco normativo vigente, mejora regulatoria y simplificación operativa;

Que las políticas de facilitación comercial contribuyen al proceso de 
desarrollo institucional de México, con el objeto de transitar de un mar-
co regulatorio obsoleto a otro más eficiente que reduzca los costos de 
transacción y responda mejor a las expectativas de las empresas y los 
ciudadanos;

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que es ne-
cesario aplicar una estrategia integral para la promoción del comercio 
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exterior que contemple la facilitación de los procesos relacionados con 
el mismo y que, al mismo tiempo, asegure el cumplimiento de la norma-
tividad aplicable;

Que los programas para el Fomento y Operación de la Industria Ma-
quiladora de Exportación (Maquila) y el que Establece Programas de Im-
portación Temporal para Producir Artículos de Exportación (Pitex) son 
los principales instrumentos con que cuenta el Gobierno Federal para el 
fomento a las exportaciones;

Que a julio de 2006, las empresas con programas Maquila y Pitex ocu-
pan al 54 por ciento del personal de la industria manufacturera; contribu-
yen con el 65.3 por ciento de las exportaciones totales del país y el 82 por 
ciento de las exportaciones manufactureras;

Que tradicionalmente la balanza de los esquemas Maquila y Pitex ha 
presentado superávit, lo que ha incidido positivamente en la balanza co-
mercial de México;

Que si bien es cierto, en sus orígenes, los decretos que regulan la ope-
ración de los programas Maquila y Pitex tenían objetivos distintos y es-
taban destinados a promover sectores empresariales diferentes, a partir 
de 2001, derivado de los compromisos de nuestro país en el marco del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y con el objeto de que 
las empresas que cuentan con un programa pudieran continuar realizando 
sus operaciones en condiciones competitivas, ambos esquemas conver-
gieron en cuanto a facilidades administrativas, beneficios fiscales y ven-
tajas arancelarias;

Que la única diferencia que hoy en día existe entre ambos esquemas es 
en el tratamiento fiscal, en cuanto a impuesto sobre la renta, que reciben 
sólo las Maquilas relacionadas con empresas extranjeras, y las empresas 
pueden transitar de un programa a otro sin mayor restricción alguna;

Que ante la convergencia de ambos esquemas, es necesario eliminar 
las diferencias “artificiales” que hay entre uno y otro y consolidarlos en 
un solo instrumento, con lo que se generan ahorros para el Gobierno 
Federal al administrar y fiscalizar un esquema único; se otorgará trato 
igualitario a las empresas en términos del impuesto al valor agregado y 
garantizará a las maquiladoras neutralidad fiscal en términos del impues-
to sobre la renta; y se reducirá el número de trámites ante el Registro Fe-
deral de Trámites y Servicios, ya que actualmente son 29 para Maquila y 
Pitex y con el nuevo esquema serían solamente 16;
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Que el marco que regula el comercio exterior debe otorgar certidumbre, 
transparencia y continuidad a las operaciones de las empresas, precisando 
los factores de cumplimiento y simplificándolos; permitiéndoles adoptar 
nuevas formas de operar y hacer negocios; disminuir sus costos logísti-
cos y administrativos; modernizar, agilizar y reducir los trámites, con el 
objeto de elevar la capacidad de fiscalización del Gobierno Federal en un 
entorno que aliente la atracción y retención de inversiones en el país;

Que es una tarea permanente del Ejecutivo Federal propiciar la desre-
gulación y simplificar los trámites que deben observar las empresas, para 
obtener los beneficios que les permitan elevar el nivel de competitividad 
en los mercados internacionales, y

Que en términos del artículo 17 de la Ley de Comercio Exterior, el 
presente Decreto cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Co-
mercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

ÚNICO. Se modifica el Decreto para el Fomento y Operación de la In-
dustria Maquiladora de Exportación publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de junio de 1998 y sus reformas publicadas en el mismo 
órgano informativo el 13 de noviembre de 1998, 30 de octubre de 2000, 31 
de diciembre de 2000, 12 de mayo de 2003 y 13 de octubre de 2003, inclu-
so su nombre, para quedar como sigue:

“DECRETO PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS  

DE EXPORTACIÓN”

Capítulo I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto fomentar y otorgar 
facilidades a las empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación para realizar procesos industriales o de servicios a mercancías 
de exportación y para la prestación de servicios de exportación.

ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Decreto se entiende por:
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I. Empresa certificada, a la persona moral inscrita en el registro de em-
presas certificadas del SAT en términos de la Ley;

II. Ley, a la Ley Aduanera;
III. Operación de manufactura o maquila, al proceso industrial o de 

servicio destinado a la elaboración, transformación o reparación de mer-
cancías de procedencia extranjera importadas temporalmente para su ex-
portación o a la prestación de servicios de exportación;

IV. Operación de submanufactura o submaquila de exportación, a los 
procesos industriales o de servicios relacionados directamente con la 
operación de manufactura de una empresa con Programa, realizados por 
persona distinta al titular del mismo;

V. Programa, a la autorización para realizar operaciones de manufactu-
ra, en cualquiera de sus modalidades, que otorgue la Secretaría de Econo-
mía a una persona moral para operar al amparo del presente Decreto;
VI. Programas de Promoción Sectorial, a los Programas a que se refie-

re el Decreto por el que se Establecen Diversos Programas de Promoción 
Sectorial;

VII. Reglamento, al Reglamento de la Ley;
VIII. SAT, al Servicio de Administración Tributaria;
IX. Secretaría, a la Secretaría de Economía;
X. Sociedad controlada, a la persona moral cuyas operaciones de ma-

nufactura son integradas en un Programa bajo la modalidad de controla-
dora de empresas, y

XI. Tarifa, a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Impor-
tación y de Exportación.

Capítulo II
De los Beneficios del Programa

ARTÍCULO 3. La Secretaría podrá autorizar a las personas morales 
residentes en territorio nacional a que se refiere la fracción II del artículo 
9 del Código Fiscal de la Federación, que tributen de conformidad con el 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, un solo Programa, que 
puede incluir las modalidades de:

I. Controladora de empresas, cuando en un mismo programa se inte-
gren las operaciones de manufactura de una empresa certificada denomi-
nada controladora y una o más sociedades controladas;
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II. Industrial, cuando se realice un proceso industrial de elaboración o 
transformación de mercancías destinadas a la exportación;

III. Servicios, cuando se realicen servicios a mercancías de exporta-
ción o se presten servicios de exportación, únicamente para el desarrollo 
de las actividades que la Secretaría determine, previa opinión de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público;

IV. Albergue, cuando una o varias empresas extranjeras le faciliten la 
tecnología y el material productivo, sin que estas últimas operen directa-
mente el Programa, y
V. Terciarización, cuando una empresa certificada que no cuente con 

instalaciones para realizar procesos productivos, realice las operaciones 
de manufactura a través de terceros que registre en su Programa.

ARTÍCULO 4. Las empresas con Programa podrán efectuar la impor-
tación temporal de las siguientes mercancías para llevar a cabo los pro-
cesos de operación de manufactura y podrán permanecer en el territorio 
nacional por los siguientes plazos:

I. Hasta por dieciocho meses, en los siguientes casos:
a)	 Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a con-

sumir durante el proceso productivo de la mercancía de exportación.
b)	 Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar 

totalmente a integrar mercancías de exportación.
c)	 Envases y empaques.
d)	 Etiquetas y folletos.
	 Cuando las mercancías a que se refiere la presente fracción se 

encuentren comprendidas en los Anexos II y III del presente Decreto, el 
plazo de permanencia será hasta por doce meses.
	 Tratándose de las mercancías a que se refiere esta fracción que 

se encuentren comprendidas en el Anexo III del presente Decreto, única-
mente cuando se destinen a las actividades a que se refiere el artículo 5, 
fracción III del presente Decreto el plazo de permanencia será de hasta 
seis meses.

II. Hasta por dos años, tratándose de contenedores y cajas de trailers.
III. Por la vigencia del Programa, en los siguientes casos:
a)	 Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refac-

ciones destinadas al proceso productivo.
b)	 Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la 

investigación o capacitación, de seguridad industrial, de telecomunica-
ción y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de productos 
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y control de calidad; así como aquéllos que intervengan en el manejo 
de materiales relacionados directamente con los bienes de exportación y 
otros vinculados con el proceso productivo.

c)	 Equipo para el desarrollo administrativo.
No podrán ser importadas al amparo del Programa las mercancías se-

ñaladas en el Anexo I del presente Decreto.
ARTÍCULO 5. La Secretaría, previa opinión de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, determinará mediante Acuerdo publicado en 
Diario Oficial de la Federación lo siguiente:
I. Los requisitos específicos que deberán cumplirse para efectuar la 

importación temporal de las mercancías que se señalen en el Anexo II del 
presente Decreto;

II. Los montos máximos para la importación temporal de mercancías 
de los sectores textil y confección que se señalen en el Anexo III del pre-
sente Decreto; el mecanismo para determinar dichos montos, así como 
los requisitos específicos para su importación, y

III. Las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad de servi-
cios, así como los requisitos específicos que deberán cumplirse.

ARTÍCULO 6. Las empresas con Programa que cuenten con registro 
de empresa certificada, gozarán de los beneficios siguientes:

I. Tener autorizadas las fracciones arancelarias de las mercancías 
necesarias para realizar los procesos de operación de manufactura, así 
como las de exportación, sin que se requiera tramitar la ampliación de 
su Programa;
II. Estar exentas del cumplimiento del Acuerdo a que se refiere el artí-

culo 5 del presente Decreto;
III. Promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier 

aduana, no obstante que el SAT señale aduanas específicas para practicar 
el despacho de determinado tipo de mercancías;

IV. Efectuar el despacho aduanero a domicilio a la exportación de 
acuerdo con los lineamientos que emita el SAT, mediante Reglas de Ca-
rácter General en Materia de Comercio Exterior;

V. Estar exentas de la inscripción en el padrón de importadores de sec-
tores específicos;

VI. Considerar como desperdicios los materiales que ya manufactura-
dos en el país sean rechazados por control de calidad, así como los que se 
consideran obsoletos por avances tecnológicos;
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VII. Los relativos a la rectificación de los datos contenidos en la do-
cumentación aduanera; reducción de multas, y al cumplimiento en for-
ma espontánea de sus obligaciones derivadas del despacho aduanero, de 
conformidad con las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior que establezca el SAT;
VIII Otras medidas de simplificación y fortalecimiento de la seguridad 

jurídica previstas en la Ley, que establezca el SAT mediante Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior;

IX. Cuando exporten mercancías, tendrán derecho a la devolución del 
impuesto al valor agregado cuando obtengan saldo a favor en sus decla-
raciones, en un plazo que no excederá de cinco días hábiles, siempre que 
cumplan con lo establecido por el SAT, mediante Reglas de Carácter Ge-
neral en Materia de Comercio Exterior;

X. Para los efectos del artículo 155, fracción I del Reglamento, se les 
exime del requisito de señalar en el aviso a que se refiere dicho artículo, 
lo referente a la fecha y número de pedimento de importación temporal 
y especificaciones del proceso industrial al que serán destinadas las mer-
cancías, y

XI. Otros que establezcan la Secretaría o el SAT, en el ámbito de su 
competencia, mediante disposiciones de carácter general.

ARTÍCULO 7. En la autorización de un Programa, la Secretaría podrá 
aprobar de manera simultánea un Programa de Promoción Sectorial, de 
acuerdo con el tipo de productos que fabrica o a los servicios de expor-
tación que realice, debiendo cumplir con la normatividad aplicable a los 
mismos. Tratándose de una empresa bajo la modalidad de servicios, úni-
camente podrá importar al amparo del Programa de Promoción Sectorial 
las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción III del presente De-
creto, siempre que corresponda al sector en que sea registrada.

ARTÍCULO 8. Las empresas podrán transferir las mercancías impor-
tadas temporalmente al amparo de su Programa, a otras empresas con 
Programa o a empresas registradas para operar en su Programa, para lle-
var a cabo procesos de operación de submanufactura de exportación rela-
cionados directa y exclusivamente con los fines precisados en el Progra-
ma autorizado, según la modalidad u operación de que se trate, siempre 
que cumplan con las disposiciones contenidas en el presente Decreto y 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que es-
tablezca el SAT.



ANEXOS 557

Las transferencias o enajenaciones que efectúen empresas de la in-
dustria de autopartes con Programa a la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán realizarse de con-
formidad con las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior que para tal efecto establezca el SAT.
ARTÍCULO 9. Una vez notificada la autorización de un Programa, la 

Secretaría transmitirá de manera electrónica los datos que permitan iden-
tificar a la empresa correspondiente, a efecto de que el SAT la inscriba 
automáticamente en el padrón de importadores a que se refiere la Ley.

ARTÍCULO 10. Las empresas con Programa podrán acogerse a las 
facilidades establecidas por el SAT mediante Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior, para llevar el sistema de control de in-
ventarios en forma automatizada a que se refiere la Ley.

Capítulo III
De la Obtención del Programa

ARTÍCULO 11. La Secretaría autorizará un Programa a la persona 
moral que cumpla con lo previsto en este Decreto, de conformidad con 
lo siguiente:

I.	 El interesado deberá presentar su solicitud ante la Secretaría en 
los formatos que ésta establezca, especificando:

a)	 Datos generales de la empresa.
b)	 Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción 

I, inciso b) del presente Decreto, descripción detallada del proceso produc-
tivo o servicio que incluya la capacidad instalada de la planta para procesar 
las mercancías a importar o para realizar el servicio objeto del Programa y 
el porcentaje de esa capacidad efectivamente utilizada.
c)	 La clasificación arancelaria de las mercancías a que se refiere el 

artículo 4, fracción I del presente Decreto, a importar temporalmente y 
del producto final a exportar al amparo del Programa, que correspondan 
conforme a la Tarifa.
d)	 La descripción comercial de las mercancías a que se refiere el 

artículo 4, fracciones II y III del presente Decreto a importar temporal-
mente al amparo de su Programa.

e)	 El sector productivo a que pertenece la empresa.
f)	 El compromiso de realizar anualmente ventas al exterior por un 

valor superior a 500,000 dólares de los Estados Unidos de América, o su 
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equivalente en moneda nacional, o bien, facturar exportaciones, cuando 
menos por el 10% de su facturación total.

g)	 La información adicional que determine la Secretaría en el citado 
formato.
II.	 El interesado deberá anexar a la solicitud a que se refiere la frac-

ción I del presente artículo lo siguiente:
a)	 Testimonio o copia certificada de la escritura en que conste el 

contrato de sociedad y, en su caso, de sus modificaciones al sistema de 
administración e integración accionario en el que aparezcan los datos 
de la inscripción ante el Registro Público que corresponda.

b)	 Copia del documento que acredite legalmente la posesión del in-
mueble en donde pretenda llevarse a cabo la operación del Programa, en 
el que se indique la ubicación del inmueble, adjuntando fotografías del 
mismo.

	 Tratándose de arrendamiento o comodato, se deberá acreditar 
que el contrato respectivo establece un plazo forzoso mínimo de un año 
y que le resta una vigencia de por lo menos once meses, a la fecha de 
presentación de la solicitud.

c)	 Contrato de maquila, de compraventa, órdenes de compra o pedi-
dos en firme, que acrediten la existencia del proyecto de exportación.

d)	 La información adicional que determine la Secretaría en el citado 
formato.

III.	 El solicitante deberá contar con lo siguiente:
a)	 Certificado de firma electrónica avanzada del SAT.
b)	 Registro Federal de Contribuyentes activo.
c)	 Que su domicilio fiscal y los domicilios en los que realice sus 

operaciones al amparo del Programa, estén inscritos y activos en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes.

IV.	 Las empresas que soliciten operar bajo la modalidad de controla-
dora de empresas, deberán cumplir con los requisitos adicionales que la 
Secretaría establezca mediante Acuerdo.

V.	 Previo a la aprobación del Programa, se realizará una visita de 
inspección del lugar o lugares donde el interesado llevará a cabo las ope-
raciones del Programa, por:

a)	 La Secretaría, en todos los casos.
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b)	 Conjuntamente con el SAT, cuando se solicite la importación 
temporal de mercancías, a que se refiere el Anexo III de este Decreto y en 
cualquier otro caso que determinen dichas autoridades.

	 Tratándose de empresas que soliciten operar bajo la modalidad 
de terciarización, la visita deberá realizarse a las empresas que registren 
en su Programa para realizar la operación de manufactura.
VI.	 Haber proporcionado las coordenadas geográficas que correspon-

dan a su domicilio fiscal y a los domicilios en los que realizará las opera-
ciones objeto del programa al SAT conforme a lo establecido en las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. En el caso de que 
las coordenadas geográficas no correspondan o no se atienda la visita 
que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domi-
cilios registrados en los que realice sus operaciones el personal designado 
por el SAT, dichos domicilios se considerarán como no localizados.

El Programa podrá ampliarse para incluir, entre otros, mercancías o 
servicios, o para incluir sociedades controladas y empresas para realizar 
procesos bajo la modalidad de terciarización, debiendo presentar ante la 
Secretaría la solicitud en el formato que ésta establezca.

La Secretaría deberá emitir la resolución a la solicitud de un Progra-
ma dentro de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se presente la solicitud. En los demás trámites 
relacionados con un Programa, el plazo será de diez días hábiles.

Transcurridos dichos plazos sin que se emita resolución, se entenderá 
que la Secretaría resolvió favorablemente y emitirá la resolución corres-
pondiente.

ARTÍCULO 12. Los programas estarán vigentes mientras el titular 
de los mismos continúe cumpliendo con los requisitos previstos para su 
otorgamiento y con las obligaciones establecidas en el presente Decreto.

Capítulo IV
De la Operación del Programa

ARTÍCULO 13. Una vez autorizado un Programa bajo la modalidad 
de controladora de empresas, se entenderán cancelados los programas 
individuales de las sociedades controladas, las cuales no podrán gozar de 
uno distinto en forma individual.
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La controladora de empresas será responsable directa ante las auto-
ridades fiscales y aduaneras, respecto de los créditos fiscales y demás 
obligaciones fiscales y aduaneras, derivados de la importación temporal 
de mercancías al amparo de su Programa.

Para la transferencia y traslado de las mercancías importadas tempo-
ralmente al amparo del Programa, entre la controladora de empresas y las 
sociedades controladas, se deberá cumplir con las formalidades y condi-
ciones que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior, sin que se requiera la utilización de pedi-
mentos.

Las sociedades controladas deberán efectuar el retorno, cambio de ré-
gimen o transferencia de las mercancías importadas temporalmente al 
amparo del Programa individual que conforme a lo dispuesto en el pri-
mer párrafo del presente artículo les fue cancelado, en los términos y 
condiciones que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior.

ARTÍCULO 14. Quienes importen temporalmente mercancías al am-
paro de un Programa, estarán obligados al pago de los impuestos al co-
mercio exterior que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en los Tra-
tados de que México sea parte, el artículo 63-A de la Ley y en la forma en 
que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior.
Para determinar el impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se po-

drá optar por aplicar cualquiera de las siguientes tasas:

I. La de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Ex-
portación;

II. La preferencial establecida en los Tratados de Libre Comercio y en 
los acuerdos comerciales suscritos por México, o

III. La que establecen los Programas de Promoción Sectorial siempre 
que el importador cuente con la autorización correspondiente.

ARTÍCULO 15. Para los efectos del artículo anterior, no se estará obli-
gado al pago de los impuestos al comercio exterior en los casos siguientes:

I. En la importación temporal de las mercancías a que se refiere el ar-
tículo 4, fracción I del presente Decreto, que sean originarias de confor-
midad con algún Tratado de Libre Comercio del que México sea parte, 
correspondiente al país al que se exporten;
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II. En importación temporal de las mercancías a que se refiere el ar-
tículo 4, fracción II del presente Decreto;

III. En la importación temporal de tela totalmente formada y cortada 
en los Estados Unidos de América para ser ensamblada en bienes textiles 
y del vestido en México, en términos del Apéndice 2.4 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, que se exporten a los Estados Uni-
dos de América, así como en la importación temporal de las mercancías 
a que se refiere el artículo 4, fracción I, de este Decreto, para la elabora-
ción de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados 
Unidos de América;

IV. En la importación temporal de las mercancías señaladas en el ar-
tículo 4, fracción I, del presente Decreto, de países no miembros del Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte, que se incorporen a los 
bienes a que se refiere el Apéndice 6.B de dicho tratado, que se exporten 
a los Estados Unidos de América o Canadá;

V. En la importación temporal de tela importada a los Estados Unidos 
de América, cortada en ese país o en México, para ensamblarla en pren-
das en México u operaciones similares de manufactura de bienes textiles 
y del vestido establecidos por los Estados Unidos de América o Canadá, 
conforme lo determine la Secretaría, que se exporten a los Estados Uni-
dos de América o Canadá, así como en la importación temporal de las 
mercancías a que se refiere el artículo 4, fracción I, de este Decreto, para 
la elaboración de dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a 
los Estados Unidos de América o Canadá;

VI. En la importación temporal de mercancías que se exporten o retor-
nen en la misma condición en que se hayan importado.

	 Para estos efectos, se considerará que una mercancía se exporta o 
retorna en la misma condición, cuando se exporte o retorne en el mismo 
estado sin haberse sometido a algún proceso de elaboración, transforma-
ción o reparación o cuando se sujeta a operaciones que no alteren mate-
rialmente las características de la mercancía, tales como operaciones de 
carga, descarga, recarga, cualquier movimiento necesario para mantener-
la en buena condición o transportarla, así como procesos tales como la 
simple dilución en agua o en otra sustancia; la limpieza, incluyendo la re-
moción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de 
conservadores, incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintu-
ra para conservación; el ajuste, limado o corte; al acondicionamiento en 
dosis, o el empacado, reempacado, embalado o reembalado; la prueba, 
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marcado, etiquetado, clasificación o mezcla; así como las mercancías que 
se utilicen para realizar dichos procesos;

VII. En la importación temporal de mercancías procedentes de los Es-
tados Unidos de América o de Canadá, que únicamente se sometan a pro-
cesos de reparación o alteración y posteriormente se exporten o retornen 
a alguno de dichos países, en los términos del artículo 307 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, ni las refacciones que se importen 
temporalmente para llevar a cabo dichos procesos, y

VIII. En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación 
de mercancías clasificadas, de conformidad con la Tarifa, en la partida 
22.05 y las subpartidas 1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente 
se exporten a Suiza o Liechtenstein.

ARTÍCULO 16. Para los efectos del artículo 14 del presente Decreto, 
las empresas que cuenten con Programa, podrán diferir el pago del im-
puesto general de importación, siempre que cumplan con lo que señale 
el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior, en la transferencia de las mercancías que hubieren importado 
temporalmente o los productos resultantes de los procesos industriales o 
de servicios realizados con las mercancías importadas temporalmente, a 
otras empresas con Programa que vayan a llevar a cabo los procesos de 
elaboración, transformación o reparación o realizar el retorno de dichas 
mercancías.

Capítulo V
Del Uso de Medios Electrónicos

ARTÍCULO 17. Las empresas deberán presentar ante la Secretaría los 
trámites relacionados con el Programa, a través de medios electrónicos 
observando las disposiciones aplicables en la materia.

ARTÍCULO 18. Al autorizar un Programa, la Secretaría le asignará un 
número que estará integrado de la forma en que la Secretaría determine 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. Este número 
deberá ser utilizado en todos los trámites derivados de su Programa que 
deban realizarse ante la Secretaría y el SAT.

ARTÍCULO 19. La Secretaría y el SAT, colaborarán recíprocamente 
en relación con la información relativa a la autorización, operación, ad-
ministración y seguimiento de los Programas, a través de medios electró-
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nicos, para lo cual establecerán los términos, criterios y condiciones en 
que se llevará a cabo dicha colaboración.

ARTÍCULO 20. La Secretaría y el SAT, en el ámbito de su compe-
tencia, darán seguimiento a las operaciones de comercio exterior de las 
empresas que cuenten con un Programa.

Asimismo, para la evaluación de las operaciones de comercio exterior 
realizadas al amparo de un Programa, la Secretaría podrá solicitar infor-
mación a otras dependencias o entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal.

Capítulo VI
De la Submanufactura

ARTÍCULO 21. Las empresas con Programa que realicen operaciones 
de manufactura, podrán transferir temporalmente las mercancías a que se 
refiere el artículo 4 del presente Decreto a otras personas, para que efec-
túen las operaciones de submanufactura de exportación.

Para los efectos del párrafo anterior, la empresa deberá registrar en su 
Programa a dichas personas, siempre que estas últimas cumplan con los 
siguientes requisitos:

I. Su Registro Federal de Contribuyentes esté activo;
II. Su domicilio fiscal y los domicilios en los que realicen sus opera-

ciones de submanufactura de exportación, estén inscritos y activos en el 
Registro Federal de Contribuyentes, y

III. Que se trate de personas morales que tributen conforme al Título 
II o de personas físicas que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, 
Secciones I ó II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La persona que realice la operación de submanufactura de exportación 
es responsable solidario con la empresa con Programa, respecto del pago 
de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios con excepción de 
las multas, cuando dé un uso o destino distinto a lo previsto en el presente 
Decreto a las mercancías importadas temporalmente que le hubieren sido 
transferidas.
ARTÍCULO 22. La empresa con Programa que transfiera mercancías 

conforme al artículo anterior, deberá presentar los avisos a que se refiere 
el artículo 155 del Reglamento, en medios electrónicos de conformidad 
con lo que establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior.
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Capítulo VII
De la Terciarización

ARTÍCULO 23. La empresa con Programa bajo la modalidad de ter-
ciarización, deberá registrar en su Programa a las empresas que le reali-
zarán operaciones de manufactura. La Secretaría las registrará, siempre 
que estas últimas cumplan con los siguientes requisitos:

I. Su Registro Federal de Contribuyentes esté activo;
II. Su domicilio fiscal y los domicilios en los que realicen los procesos 

industriales, estén inscritos y activos en el Registro Federal de Contribu-
yentes, y

III. Que se trate de personas morales que tributen conforme al Título 
II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Las empresas que realicen las operaciones de manufactura conforme 
al presente artículo son responsables solidarias con la empresa con Pro-
grama, respecto del pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus 
accesorios con excepción de las multas, cuando dé un uso o destino dis-
tinto a lo previsto en el presente Decreto a las mercancías importadas 
temporalmente que le hubieren sido transferidas.

Capítulo VIII
De las Obligaciones de las Empresas con Programa

ARTÍCULO 24. Las personas morales a las que se les autorice un Pro-
grama, están obligadas a:

I. Realizar anualmente ventas al exterior por un valor superior a 
500,000 dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en 
moneda nacional, o bien, facturar exportaciones, cuando menos por el 
10% de su facturación total;

II.	 Cumplir con lo establecido en el Programa que les fue autorizado;
II.	 Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 4, fra-

cción I de este Decreto, importar temporalmente al amparo del Programa 
exclusivamente las mercancías que se clasifiquen en las fracciones aran-
celarias autorizadas en el mismo;

IV.	 Destinar las mercancías importadas temporalmente al amparo de 
su Programa a los fines que les fueron autorizados;

V.	 Retornar las mercancías en los plazos que corresponda conforme 
a lo establecido en la Ley o en el presente Decreto;
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VI.	 Mantener las mercancías que se hubieren importado temporal-
mente en el o los domicilios registrados en el Programa;

VII.	 Solicitar a la Secretaría el registro, previo trámite ante el SAT, de 
lo siguiente:

a)	 De los cambios en los datos que haya manifestado en la solicitud 
para la aprobación del Programa, tales como la denominación o razón 
social, Registro Federal de Contribuyentes y del domicilio fiscal;

b)	 Del cambio del o de los domicilios registrados en el Programa 
para llevar a cabo sus operaciones y los de submanufactura de exporta-
ción, por lo menos con tres días hábiles de anticipación a aquél en que se 
efectúe el traslado de las mercancías importadas temporalmente al ampa-
ro del Programa al nuevo domicilio, y

c)	 De la suspensión de actividades, en un término que no excederá 
de diez días naturales contados a partir de la fecha en que suspendan sus 
operaciones.
VIII.	Proporcionar al SAT las coordenadas geográficas que correspon-

da a los cambios de domicilio fiscal y a sus domicilios en los que realicen 
las operaciones objeto del Programa, en los términos y condiciones que 
establezca el SAT mediante Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior.
	 En el caso de que las coordenadas geográficas no correspondan 

a lo señalado en el Programa o no se atienda la visita que para validar 
dichos datos se efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registra-
dos en los que realice sus operaciones el personal designado por el SAT, 
dichos domicilios, se considerarán como no localizados;

IX.	 Llevar el control de inventarios automatizado con la información 
mínima a que se refiere el Anexo IV del presente Decreto, y

X.	 Tratándose de la importación temporal de combustibles y lubri-
cantes que se utilicen para llevar a cabo las operaciones de manufactura 
bajo el Programa, deberán tener un estricto control volumétrico y com-
probar sus consumos.

ARTÍCULO 25. La empresa con Programa deberá presentar un re-
porte anual de forma electrónica a la Secretaría, respecto del total de las 
ventas y de las exportaciones, correspondientes al ejercicio fiscal inme-
diato anterior, a más tardar el último día hábil del mes de mayo, confor-
me lo establezca la Secretaría mediante Acuerdo. Para la presentación 
de dicho reporte, la Secretaría realizará la verificación a que se refiere el 
artículo 29 del presente Decreto.
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Cuando dicho reporte no se presente dentro del plazo establecido en 
el párrafo anterior o no se cumpla con lo establecido en el artículo 11, 
fracción III del presente Decreto, se suspenderá el beneficio de importar 
temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa en tanto no se 
subsane esta omisión. En el caso que para el último día hábil del mes de 
agosto del año que corresponda, la empresa no haya presentado dicho 
informe o no cumpla con los requisitos establecidos en el citado artículo 
11, fracción III, el Programa quedará cancelado definitivamente a partir 
del 1 de septiembre del año de que se trate.

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación lo siguiente:

I. Durante el mes de junio del año de que se trate, el nombre del titu-
lar y número de Programa suspendidos por la falta de presentación del 
reporte a que se refiere el párrafo primero del presente artículo, o por in-
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III 
del presente Decreto, y

II. Durante el mes de septiembre del año de que se trate, el nombre del 
titular y número de Programa cancelado.

La presentación de este reporte no exime a los titulares del Programa 
de la obligación de conservar a disposición del SAT la documentación 
correspondiente al mismo, en los términos y por los plazos establecidos 
en el Código Fiscal de la Federación.

Adicionalmente, la empresa con Programa deberá presentar la infor-
mación que, para efectos estadísticos, se determine, en los términos que 
establezca la Secretaría mediante acuerdo.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secre-
taría deberá considerar la información que requiera el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática para su integración al Sistema 
Nacional Estadístico, así como aquélla que requiera cualquier otra de-
pendencia o entidad de la Administración Pública Federal o el Banco de 
México.

ARTÍCULO 26. Las empresas a las que se les autorice un Programa de-
berán proporcionar a la Secretaría y al SAT la información que les soliciten 
y que esté relacionada con el programa autorizado. Asimismo, deberán dar 
las facilidades que requiera el personal de dichas autoridades, para que 
realicen los actos necesarios para verificar el cumplimiento del Programa.

Adicionalmente, la empresa con Programa deberá poner a disposición 
y facilitar al agente aduanal al que le encomiende los trámites de sus ope-
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raciones de comercio exterior, la información y documentación respecti-
va que le permita al agente aduanal dar cumplimiento a sus obligaciones 
conforme a la Ley, así como para asegurar que la empresa con Programa 
cuenta con los documentos que acrediten el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia aduanera y de comercio exterior.

Capítulo IX
De la Cancelación, Suspensión y Nulidad del Programa

ARTÍCULO 27. Es causal de cancelación del Programa, el que la em-
presa se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. El incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el pre-
sente Decreto;

II.	 El incumplimiento de cualquier obligación señalada en la autori-
zación respectiva;

III.	 Presente aviso de suspensión o cancelación de Registro Federal 
de Contribuyentes; o no hubiera presentado la declaración anual de los 
impuestos federales por los que se encuentre obligada o la misma se haya 
presentado en ceros, sin incluir el periodo preoperativo;

IV.	 No realice operaciones de comercio exterior, en los últimos doce 
meses, excepto en los casos que establezca la Secretaría mediante Acuerdo;
V.	 No sea localizada en su domicilio fiscal o en los domicilios re-

gistrados en el Programa para llevar a cabo las operaciones al amparo 
del mismo, o dichos domicilios estén en el supuesto de no localizados o 
inexistentes;

VI.	 No lleve la contabilidad, registros, inventarios actualizados o 
medios de control a que esté obligado conforme a las disposiciones fisca-
les y aduaneras o los oculte, altere o destruya total o parcialmente;

VII.	 No cuente con la documentación que ampare sus operaciones de 
comercio exterior; o su contabilidad o registros de sus operaciones de co-
mercio exterior presenten inconsistencias con lo declarado para efectos 
de impuestos internos; o presente documentación falsa, alterada o con 
datos falsos; o se compruebe que la mercancía no ingresó físicamente al 
país de destino;

VIII.	No acredite la legal estancia o tenencia de las mercancías de pro-
cedencia extranjera y el crédito fiscal determinado por el SAT sea mayor 
a $400,000.00; o el valor de las mercancías por las cuales no se acredite 
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la legal estancia o tenencia, resulte superior al 5% del valor total de las 
mercancías importadas temporalmente en el semestre anterior.

	 Para los efectos del párrafo anterior se deberá considerar la can-
tidad que resulte menor de entre el crédito fiscal determinado por el SAT 
y el valor de las mercancías no acreditadas;

IX.	 Cuando el SAT en el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, determine que las mercancías importadas temporalmente al amparo 
de su Programa no se encuentren en los domicilios registrados;

X.	 Se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo de eje-
cución por algún crédito fiscal, de conformidad con el artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación, derivado del incumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales y/o aduaneras relacionadas con su Programa, y
XI.	 Cuando el SAT determine que el nombre o domicilio fiscal del 

proveedor o productor; destinatario o comprador, en el extranjero, seña-
lados en los pedimentos o facturas, sean falsos, inexistentes o no locali-
zados.

Tratándose de los supuestos señalados en las fracciones III a XI del 
presente artículo, la Secretaría iniciará el procedimiento de cancelación 
a petición del SAT, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a 
partir del día en que la Secretaría reciba la solicitud del SAT con los ele-
mentos que le permitan motivar dicha actuación.

Para los supuestos previstos en las fracciones VIII, X, y XI de este pre-
cepto el SAT deberá haber emitido la resolución correspondiente para so-
licitar a la Secretaría el inicio del procedimiento de cancelación del Pro-
grama, la Secretaría deberá notificar al titular del mismo las causas que 
motivaron dicho procedimiento, suspendiéndose el beneficio de importar 
temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa, hasta en tanto 
la resolución emitida por el SAT quede firme. Cuando dicha resolución 
haya quedado firme, la Secretaría procederá a dictar la resolución de can-
celación del Programa. En el caso de que el titular del programa pague 
el crédito fiscal determinado por el SAT, podrá seguir realizando impor-
taciones temporales.

En los demás supuestos, la Secretaría iniciará el procedimiento de can-
celación del Programa en un plazo no mayor a diez días hábiles contados 
a partir del día en que tenga conocimiento de la actualización de la causal 
de cancelación. En estos casos, para iniciar el procedimiento de cancela-
ción, la Secretaría deberá notificar al titular del Programa las causas que 
motivaron dicho procedimiento, suspendiéndose el beneficio de importar 
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temporalmente las mercancías autorizadas en el Programa hasta en tanto 
no se subsane la omisión correspondiente y se le concederá a dicho titular 
un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación citada, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su 
derecho convengan.

Cuando el titular del Programa desvirtúe las causas que motivaron el 
procedimiento de cancelación, la Secretaría procederá a dictar la resolu-
ción que deje sin efectos la suspensión de operaciones, misma que será 
notificada en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación del inicio del procedimien-
to de cancelación.

Si el titular del Programa no ofrece las pruebas o no expone los alega-
tos que a su derecho considere necesarios, o bien, que éstos no desvirtúen 
las causas que motivaron el procedimiento de cancelación, la Secretaría 
procederá a dictar la resolución de cancelación del Programa, la que será 
notificada dentro del plazo de cuatro meses a que se refiere el párrafo 
anterior, salvo cuando se trate de los supuestos que se refiere el tercer 
párrafo del presente artículo.

Las empresas a las que se cancele su Programa por las causales a que 
se refieren las fracciones V, VI, VII y IX de este artículo, no podrán ob-
tener otro Programa, ni los programas de Empresa de Comercio Exterior, 
de Empresa Altamente Exportadora, de Promoción Sectorial o cualquier 
otro programa de fomento a la exportación, por un plazo de cinco años a 
partir de la fecha en que se cancele el Programa respectivo.

Las empresas podrán solicitar a la Secretaría la cancelación de su Pro-
grama, así como la suspensión temporal del beneficio de importar tem-
poralmente las mercancías autorizadas en el mismo, en este último caso, 
deberá manifestar las circunstancias que dieron origen a dicha solicitud.

 Si durante la operación del Programa y como resultado del ejercicio 
de facultades de comprobación o de verificación, el SAT o la Secreta-
ría, respectivamente, determinan que la documentación presentada por la 
empresa para la autorización, modificación o ampliación resultara falsa 
o estuviera alterada, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo respecto a la nulidad o anulabilidad de la reso-
lución correspondiente.
ARTÍCULO 28. Cuando la Secretaría notifique la cancelación de un 

Programa, la empresa deberá cambiar al régimen de importación defini-
tiva o retornar en los términos de Ley las mercancías importadas tem-
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poralmente al amparo de su Programa, en un plazo de 60 días naturales 
contados a partir de la fecha en que le sea notificada dicha cancelación.

El SAT podrá autorizar, por una única vez, un plazo de hasta 180 días 
naturales para que cumplan con dicha obligación, siempre que se cumpla 
con lo establecido en las Reglas de Carácter General en Materia de Co-
mercio Exterior.
ARTÍCULO 29. La Secretaría anualmente deberá verificar que las em-

presas con Programa cumplen con lo previsto en el artículo 11, fracción 
III del presente Decreto.

Capítulo X
Disposiciones Finales

ARTÍCULO 30. Se faculta a la Secretaría y al SAT para expedir, den-
tro de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para la 
aplicación de este Decreto.

ARTÍCULO 31. Las delegaciones o subdelegaciones federales de la 
Secretaría están facultadas para aplicar las disposiciones contenidas en 
este Decreto, competencia de la Secretaría.

ARTÍCULO 32. De conformidad con la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, será puesta a dispo-
sición del público por medios electrónicos en la página de Internet de la 
Secretaría, la siguiente información relativa a las autorizaciones otorga-
das al amparo del presente Decreto:

I. Nombre del solicitante;
II. Número de Programa;
III. Domicilio;
IV. Unidad administrativa que los otorga;
V. Clasificación arancelaria de la mercancía a importar y a exportar;
VI. Estatus del Programa, y
VII. Vigencia.

ARTÍCULO 33. Para los efectos del último párrafo del artículo 2o. 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la operación de maquila a que se 
refiere el artículo 2, fracción III del presente Decreto, es la que, con in-
ventarios y otros bienes suministrados directa o indirectamente por un re-
sidente en el extranjero con el que tengan celebrado el contrato de maqui-
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la, realicen la transformación, elaboración o reparación de los mismos, 
o bien cuando con éstos se presten servicios. Las maquiladoras deberán, 
además, reunir los requisitos señalados en el penúltimo párrafo del ar-
tículo 2o. de la citada ley.
Las empresas que realicen la operación de maquila a que se refiere el 

párrafo anterior podrán utilizar en sus procesos productivos ya descritos, 
bienes nacionales o extranjeros que no sean importados temporalmente.

Para los efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se consi-
derará operación de maquila, a la operación de manufactura que las em-
presas con Programa realicen al amparo del presente Decreto y se consi-
derará operación de submaquila a la operación de submanufactura que se 
realice en términos de este Decreto.

Las empresas con Programa que exporten mercancías tendrán derecho 
a la devolución del impuesto al valor agregado cuando obtengan saldo a 
favor en sus declaraciones, en un plazo que no excederá de 20 días há-
biles, excepto en el caso del artículo 6, fracción IX del presente Decreto 
cuya devolución será en un plazo que no excederá de cinco días hábiles; 
siempre que cumplan con lo establecido por el SAT, mediante Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 13 de noviembre 
de 2006, excepto por lo siguiente:

I.	 Lo dispuesto en los artículos 11, fracción VI y 24, fracción VIII 
del presente Decreto, entrará en vigor a los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha de entrada en vigor de las Reglas de Carácter General en Ma-
teria de Comercio Exterior que al efecto emita el SAT.

II.	 Lo dispuesto en el artículo 22 del presente Decreto, sobre la pre-
sentación en medios electrónicos de los avisos a que se refiere el artículo 
155 del Reglamento de la Ley, entrará en vigor en la fecha en que el SAT 
determine mediante Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. En tanto, dichos avisos deberán continuar presentándose en los 
términos establecidos en dicho artículo del Reglamento.

III.	 Lo dispuesto en el artículo 27, fracción IV del presente Decreto, 
entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes a la fecha en que entren 
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en vigor las excepciones a la misma, que la Secretaría publique mediante 
Acuerdo.

SEGUNDO. Se abroga el Decreto que Establece Programas de Im-
portación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado 
el 3 de mayo de 1990 en el Diario Oficial de la Federación y modificado 
mediante diversos dados a conocer en el mismo medio de información 
oficial el 11 de mayo de 1995, el 13 de noviembre de 1998, el 30 de octu-
bre y 31 de diciembre, ambos de 2000, el 12 de mayo y el 13 de octubre, 
ambos de 2003.

TERCERO. Las referencias en las leyes, reglamentos, acuerdos, re-
glas y demás disposiciones de carácter general a los siguientes conceptos 
se entenderán hechas a:

I. Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora 
de Exportación y al Decreto que Establece Programas de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación, al presente Decreto.

II. Operación de maquila, a operación de manufactura en los términos 
del presente Decreto.

III. Submaquila, a operación de submanufactura en los términos del 
presente Decreto.

IV. Maquiladora o maquiladora de exportación, a las empresas que 
cuenten con programa autorizado en los términos del presente Decreto.

V. Programa de maquila o de exportación autorizado por la Secretaría 
de Economía, programas autorizados, programa de maquila o de expor-
tación, programas de maquila o exportación, a los programas autorizados 
en los términos del presente Decreto.

VI. Empresas con programas de exportación autorizados por la Secre-
taría de Economía, a la persona moral titular de un programa autorizado 
en los términos del presente Decreto.

VII. Maquiladora que desarrolle programas de albergue, a las empre-
sas que cuenten con programa autorizado en los términos del presente 
Decreto, bajo la modalidad a que se refiere el artículo 3, fracción IV del 
presente Decreto.

CUARTO. Las personas morales que cuenten con autorización expe-
dida por la Secretaría de programas de importación temporal para pro-
ducir artículos de exportación en los términos del decreto que se abroga 
en el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto y de operación 
de maquila en los términos del decreto que se modifica por virtud de este 
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Decreto, cuentan con la autorización de un Programa conforme al presen-
te Decreto, en los términos siguientes:

I. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila 
en la modalidad de industrial y de importación temporal para producir 
artículos de exportación en cualquiera de sus campos de aplicación, 
cuentan con un Programa en la modalidad de industrial.

II. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila 
en la modalidad de servicios, cuentan con un Programa en la modalidad 
de servicios.

III. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila 
en la modalidad de controladora de empresas, cuentan con un Programa 
en la modalidad de controladora de empresas.

IV. Las empresas que cuenten con programa de operación de maquila 
en la modalidad de albergue, cuentan con un Programa en la modalidad 
de albergue.

V. Aquellas personas morales, que cuenten con más de un programa 
de maquila o de importación temporal para producir artículos de expor-
tación, contarán con un solo Programa conforme al presente Decreto y 
las mercancías autorizadas en los programas que quedan sin efectos por 
virtud de lo establecido en este ordenamiento, se entenderán transferidas 
a dicho Programa, sin que se requiera la presentación del aviso a que se 
refiere el artículo 149 del Reglamento.

Los Programas autorizados conforme al presente artículo se regirán 
por las disposiciones del presente Decreto.

QUINTO. La Secretaría asignará el número de Programa a que se re-
fiere el artículo 18 del presente Decreto a las personas morales a que se 
refiere el artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto, y los dará a 
conocer junto con su fecha de entrada en vigor, mediante publicación en 
su página de Internet www.economia.gob.mx, así como los domicilios 
registrados bajo el mismo, conforme a lo siguiente:

I. La Secretaría asignará el número de programa y su fecha de entrada 
en vigor a las personas que cumplan con lo establecido en el artículo 11, 
fracción III del presente Decreto sin necesidad de realizar algún trámite.

II. Las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Decre-
to no cuenten con la firma electrónica avanzada del SAT deberán trami-
tarla a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de asignarles el número 
correspondiente, siempre que cumplan con lo establecido en el artículo 
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11, fracción III, incisos b) y c) del presente Decreto, sin necesidad de 
realizar algún trámite adicional.

Asimismo, publicará los números de programa asignados y su fecha 
de entrada en vigor en el Diario Oficial de la Federación. A partir de la fe-
cha de entrada en vigor del Programa, el número que asigne la Secretaría 
conforme al presente artículo deberá ser utilizado en todos los trámites 
que se realicen ante las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal, relacionados con las operaciones de comercio exterior 
que se realicen al amparo de su Programa.

En tanto la Secretaría les asigne el número de Programa conforme al 
párrafo anterior, las personas a que se refiere este artículo podrán utilizar 
el número o clave de su Programa de operación de maquila o de impor-
tación temporal para producir artículos de exportación correspondiente, 
los cuales quedarán sin efectos el 1 de julio de 2007.

SEXTO. Las solicitudes de trámites relacionados con los Decretos a 
que se refiere el artículo Cuarto Transitorio pendientes a la fecha de en-
trada en vigor del presente Decreto, se resolverán conforme este último. 
A partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secre-
taría contará con un plazo de diez días hábiles para requerir la informa-
ción faltante que, en términos del presente Decreto, sea necesaria.
SÉPTIMO. La Secretaría deberá expedir el Acuerdo a que se refiere 

el artículo 5 del presente Decreto, a más tardar el 28 de febrero de 2007; 
en tanto, las mercancías señaladas en los Anexos II y III del presente De-
creto, continuarán sujetas a las disposiciones establecidas en el “Acuerdo 
por el que se establecen requisitos específicos para la importación tem-
poral de mercancías” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de octubre de 2003 y su modificación publicada en el mismo órgano 
informativo el 30 de enero de 2004 y continuará vigente el “Acuerdo por 
el que se determinan las actividades que pueden realizar las empresas 
Maquiladoras de Servicio” publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 8 de agosto de 2003.

Las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto tengan au-
torizadas alguna de las mercancías a que se refiere el Anexo I del presente 
instrumento, podrán continuar importándolas siempre que se apeguen a 
la normatividad aplicable a los bienes a que se refiere el Anexo II, del 
mismo ordenamiento y su plazo de permanencia en el país, será de tres 
meses.
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OCTAVO. Se abroga el Acuerdo por el que se establecen beneficios 
específicos para empresas certificadas que cuenten con Programa de 
Operación de Maquila de Exportación o de Importación Temporal para 
Producir Artículos de Exportación, publicado el 9 de mayo de 2005 en el 
Diario Oficial de la Federación.

NOVENO. A partir del 1 de enero de 2008 se eliminan del Anexo I 
del presente Decreto, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa:

0713.33.02
0713.33.03
0713.33.99
DÉCIMO. A partir del 1 de enero de 2008 se eliminan del Anexo II 

del presente Decreto, las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa:
0207.13.03
0207.14.04
0402.10.01
0402.21.01
0901.11.01
0901.11.99
1005.90.03
1005.90.04
1005.90.99
1901.90.03
DÉCIMOPRIMERO. Lo dispuesto en el artículo 24, fracción I del 

presente Decreto será aplicable para el reporte anual de operaciones de 
comercio exterior correspondiente al año 2006.

DÉCIMOSEGUNDO. Las mercancías importadas por personas físi-
cas al amparo del Decreto a que se refiere el artículo Segundo Transitorio 
del presente ordenamiento, continuarán bajo el régimen de importación 
temporal por los plazos que les correspondan de conformidad con lo es-
tablecido en las disposiciones aduaneras vigentes al momento de su im-
portación, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones con los 
que les fue otorgado.

DÉCIMOTERCERO. Para efectos del artículo 11, fracción IV del pre-
sente Decreto, las empresas interesadas en obtener un Programa bajo la 
modalidad de controladora de empresas a que se refiere dicho precepto, 
podrán solicitarlo a la Secretaría cumpliendo los requisitos establecidos 
en el segundo párrafo del artículo 4-B del Decreto que se modifica, en 
tanto la Secretaría publica dichos requisitos.



ANEXOS576

DÉCIMOCUARTO. Para los efectos del artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2000, se entenderá que a las mercancías que se 
introduzcan a territorio nacional bajo los regímenes señalados en dicho 
artículo, les serán aplicables las cuotas compensatorias siempre que la re-
solución correspondiente que se emita como resultado de una investiga-
ción sobre prácticas desleales de comercio internacional así lo establezca 
expresamente.

DÉCIMOQUINTO. Para los efectos de los artículos 17, 20 y 26 de la 
Ley de Comercio Exterior y 36, fracción I de la Ley Aduanera, se enten-
derá que únicamente se encuentran sujetas a las regulaciones y restriccio-
nes no arancelarias publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las 
mercancías que estén identificadas en términos de su fracción arancelaria 
y de la nomenclatura que le corresponda conforme a la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, por lo que 
la sola mención, en la resolución correspondiente, a algún programa o 
instrumento de comercio exterior, no es suficiente para considerarlas su-
jetas a la regulación y restricción no arancelaria de que se trate.

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 
PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, 

MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.

Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitu-
ción; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
63-A, 90, 104 a 112 de la Ley Aduanera; 4o., fracciones II, III y VI, 5o., 
fracciones XI y XII, 90 y 91 de la Ley de Comercio Exterior, y
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CONSIDERANDO
Que el 1 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se modifica el diverso para el fomento y 
operación de la Industria Maquiladora de Exportación, para quedar como 
Decreto para el fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación (Decreto Immex);

Que el Decreto Immex tiene por objeto fomentar y otorgar facilidades 
a las empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exporta-
ción para realizar procesos industriales o de servicios a mercancías de 
exportación y para la prestación de servicios de exportación;

Que el artículo 5, fracción III, del Decreto Immex establece que la Secre-
taría de Economía, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, determinará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad 
de servicios, así como los requisitos específicos que deberán cumplirse;

Que el anexo 3.2.4 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exte-
rior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, 
modificado mediante los diversos dados a conocer en el mismo medio in-
formativo el 3 de septiembre y el 12 de octubre de 2007, así como el 28 
de enero de 2008, establece las actividades que podrán autorizarse bajo la 
modalidad de servicios de los Programas para el fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Programas 
Immex), sin que se especifiquen los insumos, partes o componentes, ma-
quinaria o equipo, que puedan importarse a fin de prestar dichos servicios;

Que los representantes de la industria azucarera nacional han manifes-
tado su conformidad respecto a que se autorice la importación de azúcar, 
al amparo de los Programas Immex, a empresas que desarrollen procesos 
industriales de elaboración o transformación de bienes, sin embargo, no 
sería conveniente hacer extensivo el beneficio a las empresas prestadoras 
de servicios, ya que podría desvirtuarse el destino que se le dé a dicha 
mercancía;

Que es necesario adecuar algunas de las disposiciones del Decreto 
antes mencionado, con el propósito de dar certidumbre jurídica a la co-
munidad exportadora en relación a los controles, beneficios y facilidades 
que les otorga, y 

Que el presente Decreto cuenta con la opinión favorable de la Comi-
sión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente
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DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se Reforman los artículos 4, segundo párrafo 
de la fracción I, y 5, fracciones I y III, del Decreto para el fomento de 
la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 
2006, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO 4. . . .
I. . . .
a) a d) . . .
Cuando las mercancías a que se refiere la presente fracción se encuen-

tren comprendidas en el Anexo I BIS del presente Decreto, el plazo de 
permanencia será hasta por seis meses y, tratándose de las comprendidas 
en los Anexos II y III de este ordenamiento, el citado plazo será hasta por 
doce meses.

. . .
II. y III. . . .
. . .
ARTÍCULO 5. . . .
I.- Los requisitos específicos que deberán cumplirse para efectuar la 

importación temporal de las mercancías que se señalen en los Anexos I 
BIS y II del presente Decreto;

II. . . .
III. Las actividades que podrán realizarse bajo la modalidad de servi-

cios, así como los requisitos específicos que deberán cumplirse.
Las actividades a que se refiere esta fracción, no podrán llevarse a 

cabo tratándose de las mercancías señaladas en el Anexo I Bis del pre-
sente Decreto.”

ARTÍCULO SEGUNDO. Se Adiciona el Anexo I Bis al Decreto para 
el fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de no-
viembre de 2006, para quedar como sigue:
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ANEXO I BIS

1701.11.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados.

1701.11.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados.

1701.11.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización inferior a 96 grados.

1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados.

1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados.

1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización inferior a 96 grados.

1701.91.01 Con adición de aromatizante o colorante.

1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados.

1701.99.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados.

1701.99.99 Los demás.

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido.

1702.90.99 Los demás.

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso.

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO. Las personas morales que a la entrada en vigor del pre-

sente Decreto tengan autorizada la importación de alguna de las mer-
cancías a que se refiere el Anexo I bis del mismo, para someterlas a al-
guna actividad de servicio en los términos establecidos en el artículo 5, 
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fracción III, del Decreto para el fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, podrán importarlas para el 
desarrollo de dichas actividades siempre que den cumplimiento a los re-
quisitos específicos a que se refiere la fracción I del citado artículo.

TERCERO. La Secretaría de Economía deberá expedir el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los requisitos específicos que deberán 
cumplirse para efectuar la importación temporal de las mercancías que se 
señalan en el Anexo I bis, a que se refiere la fracción I del artículo 5 del 
Decreto para el fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación, modificado por el artículo primero del presente 
Decreto, el día siguiente al de la publicación de éste en el Diario Oficial 
de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.- Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa. Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens. Rúbrica. El Secretario de Economía, 
Eduardo Sojo Garza Aldape. Rúbrica.

ALTEX

DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACIÓN 
DE LAS EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS   

(DOF 3 DE MAYO DE 1990)*

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo 
Federal confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; lo de la Ley 
Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Comercio Exterior, y

*		 Modificado mediante decretos publicados en el DOF los días 17 de mayo de 1991 
y 11 de mayo de 1995.
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CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1984 señala como uno de los 
objetivos prioritarios de la política de comercio exterior el fomento a las 
exportaciones no petroleras;

Que la estrategia del Programa Nacional de Modernización Industrial 
y del Comercio Exterior 1990-1994, señala que para promover la incor-
poración de los productos mexicanos en los mercados internacionales se 
coordinarán esfuerzos entre los sectores social, privado y público para 
intensificar el apoyo a las empresas exportadoras y de comercio exterior, 
eliminar trabas y restricciones al flujo de las exportaciones y lograr una 
nueva cultura exportadora;

Que además dicha estrategia tiene como propósito promover y concer-
tar las reformas regulatorias necesarias para explotar el potencial expor-
tador de los sectores pesquero, silvícola y hortifrutícola;

Que el esquema de apoyo a las empresas altamente exportadoras ha 
demostrado ser un mecanismo eficiente de concertación para promover 
las exportaciones mexicanas;

Que las acciones de política de comercio exterior requieren de un pro-
ceso constante para la actualización de los mecanismos de promoción a 
las exportaciones y desregulación de trámites y procedimientos, he teni-
do a bien expedir el siguiente

DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACIÓN 
DE LAS EMPRESAS ALTAMENTE EXPORTADORAS

Artículo lo. El presente Decreto tiene por objeto establecer un progra-
ma de concertación que apoye la operación y otorgue facilidades admi-
nistrativas a las empresas altamente exportadoras.

Artículo  2o. Para los efectos de este Decreto se entenderá por:
I. 	 Empresas Altamente Exportadoras, a las personas productoras de 

mercancías no petroleras de exportación, que participan de manera 
dinámica y permanente en los mercados internacionales;

II. 	 Exportador directo, a la persona establecida en México, producto-
ra de bienes no petroleros, que directamente vende en el exterior 
dichos productos;
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III. 	 Exportador indirecto, al productor de bienes no petroleros provee-
dor de insumos incorporados a productos vendidos en el exterior 
por cualquier persona, y

IV. 	 Constancia de registro, a la constancia de inscripción en el Regis-
tro Nacional de Empresa Altamente Exportadora. (11 de mayo de 
1995)

Artículo 3o. Con el objeto de adoptar mecanismos que eliminen obs-
táculos administrativos y apoyen las operaciones de comercio exterior de 
las empresas altamente exportadoras, se establece:

  I.	 Las Dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, deberán adoptar mecanismos de apoyo que en la esfera de sus 
competencias faciliten las exportaciones de las empresas altamen-
te exportadoras, y

 II.	 Los gobiernos de los Estados establecerán dentro de su jurisdic-
ción, apoyos y facilidades administrativas que promuevan y agili-
cen el establecimiento y desarrollo de las empresas altamente ex-
portadoras.

Artículo 4o. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial será la 
encargada de concertar los apoyos y facilidades que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y los Gobiernos de los 
Estados otorguen a las Empresas Altamente Exportadoras.

Artículo 5o. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial regis-
trará como empresa altamente exportadora y expedirá la constancia co-
rrespondiente a las empresas que cumplan con los siguientes requisitos:

  I.	 Las empresas exportadoras directas deberán demostrar exportacio-
nes por valor mínimo anual de 2 millones de dólares o exportar 
cuando menos el 40% de sus ventas totales; (17 de mayo de 1991)

 II.	 Las empresas exportadoras indirectas deberán demostrar ventas 
anuales de mercancías incorporadas a productos de exportación o 
exportadas por terceros, por un valor mínimo equivalente al 50% 
de sus ventas totales. Para tal efecto, el exportador final deberá 
presentar carta compromiso mediante la cual se obligue a exportar 
las mercancías adquiridas en la proporción acordada;

III. 	 Las empresas de comercio exterior deberán demostrar que cuentan 
con registro expedido por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, que las acredite como tales;

IV. 	 Derogada (11 de mayo de 1995)
 V. 	 Derogada (17 de mayo de 1991)
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Artículo 6o. La constancia de registro tendrá una vigencia indefinida, 
siempre que su titular cumpla con las disposiciones de este Decreto. (11 
de mayo de 1995)

Artículo 7o. El titular de la constancia de registro deberá presentar a 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en el mes de abril, el 
informe de las operaciones de comercio exterior que haya efectuado en 
el año calendario anterior, conforme al instructivo que establezca dicha 
Secretaría. (11 de mayo de 1995)

Artículo 8o. La constancia de registro deberá presentarse ante las De-
pendencias de la Administración Pública Federal, a fin de que se les otor-
guen las facilidades administrativas que se establezcan para este tipo de 
empresas, de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban.

Artículo 9o. Se deroga. (11 de mayo de 1995)
Artículo 10. Se deroga. (11 de mayo de 1995)
Artículo 11. En materia fiscal y aduanera, las Empresas Altamente Ex-

portadoras gozarán de:
  I.	 Los beneficios del Programa de Devolución Inmediata para Contribu-

yentes Altamente Exportadores, cuando obtengan saldo a favor en 
sus declaraciones provisionales del Impuesto al Valor Agregado;

 II.	 La exención del requisito de segunda revisión de las mercancías 
exportadas en la aduana de salida, siempre y cuando éstas hayan 
sido despachadas en una aduana interior, y

III.	 La posibilidad de nombrar a un apoderado aduanal para varias 
aduanas y diversos productos, previa autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.» (11 de mayo de 1995)

Artículo 12. El Banco Nacional de Comercio Exterior implementará 
apoyos financieros específicos para las empresas altamente exportadoras.

Artículo 13. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cance-
lará el registro correspondiente a aquellas empresas que no cumplan con 
las obligaciones, compromisos y condiciones establecidos o contraídos 
en el mismo, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a las 
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO (3 de mayo de 1990)

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de mil no-
vecientos noventa. Carlos Salinas de Gortari. Rúbrica. El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Pedro Aspe. Rúbrica. El Secretario de Co-
mercio y Fomento Industrial, Jaime Serra Puche. Rúbrica.

TRANSITORIO (17 de mayo de 1991)

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de mayo de mil nove-
cientos noventa y uno. Carlos Salinas de Gortari. Rúbrica. El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Pedro Aspe. Rúbrica. El Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, Jaime Serra Puche. Rúbrica.

TRANSITORIOS (11 de mayo de 1995)

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los cinco días hábi-
les siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de mayo de mil no-
vecientos noventa y cinco. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez. Rú-
brica. El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza. Rúbrica

ECEX

DECRETO para el establecimiento de empresas  
de comercio exterior. (DOF, 11 de abril de 1997)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
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89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 39 fracción II del Código Fiscal de la 
Federación; 104 a 112 de la Ley Aduanera, 31 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y 90 y 91 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en materia de comer-
cio exterior, dispone que se faciliten y simplifiquen los mecanismos de 
apoyo a las exportaciones y, a través de la banca de desarrollo, se pro-
mueva el acceso de los exportadores a financiamiento en condiciones 
de competencia internacional, en especial de las pequeñas y medianas 
empresas;

Que la Ley Aduanera, en vigor desde el 1 de abril de 1996, prevé la 
existencia de Empresas de Comercio Exterior, con registro de la Secreta-
ría de Comercio y Fomento Industrial;

Que lo anterior hace necesario establecer las características de las em-
presas que podrán obtener dicho registro y los beneficios que se les otor-
garán, a fin de fortalecer y complementar el Programa de Empresas de 
Comercio Exterior y con ello mejorar el acceso de las empresas medianas 
y pequeñas al mismo, y

Que corresponde actualizar y ampliar el régimen del Decreto para re-
gular el establecimiento de Empresas de Comercio Exterior, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990, reformado 
mediante diverso publicado en dicho Diario el 11 de mayo de 1995, para 
que sus beneficios alcancen a las pequeñas y medianas empresas expor-
tadoras, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS 
DE COMERCIO EXTERIOR

Artículo 1o. El presente Decreto tiene por objeto promover el estable-
cimiento de las Empresas de Comercio Exterior, determinar las caracte-
rísticas de aquellas que podrán obtener de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial su registro como tales, y establecer beneficios que 
podrán otorgarse a las mismas.
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Artículo 2o. Las Empresas de Comercio Exterior, en adición a los be-
neficios que otorga la ley, tendrán derecho a:

  I.	 Obtener la Constancia de Empresa Altamente Exportadora;
 II.	 Inscribirse al Programa de Importación Temporal para producir 

Artículos de Exportación, y
III.	 Los demás que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es-

tablezca, o los que en el futuro acuerde o convenga con otras enti-
dades y dependencias de la administración pública federal o local, 
según corresponda.

Artículo 3o. Las Empresas de Comercio Exterior podrán expedir cons-
tancias de exportación respecto de las mercancías que les enajenen pro-
veedores nacionales. Dicha constancia tendrá el efecto de considerar a 
esas mercancías como exportadas definitivamente, en los términos de lo 
dispuesto en la Ley Aduanera, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
y en las reglas que para tal efecto se emitan.

La expedición de la constancia de exportación no requerirá de la pre-
sentación de pedimento de importación o exportación alguno; sin embar-
go, las mercancías que ampare deberán ser exportadas en su totalidad, 
directa o indirectamente. En caso contrario, deberá realizarse el cambio 
de régimen de importación temporal a definitiva.

Cuando las Empresas de Comercio Exterior adquieran mercancías en 
el país, que no estén destinadas a la exportación sino a su venta en te-
rritorio nacional, dichas operaciones no tendrán los beneficios a que se 
refiere este Decreto y por lo tanto no se podrán expedir constancias de 
exportación respecto de las mismas.

Artículo 4o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará las 
medidas para que Nacional Financiera, S.N.C., brinde a las Empresas de 
Comercio Exterior una atención preferente y les otorgue la asistencia y 
el apoyo financiero necesario para la consecución de sus proyectos, de 
acuerdo a la normatividad vigente. Adicionalmente, tomará las medidas 
pertinentes para que dicha Institución ofrezca a las citadas empresas y 
a sus proveedores, servicios especializados de capacitación y asistencia 
técnica,  a través de su Programa de Desarrollo Empresarial, con el obje-
to de propiciar su eficaz desarrollo y consolidación.
También se tomarán las medidas necesarias para que las oficinas esta-

tales, regionales e internacionales de Nacional Financiera, S.N.C., orien-
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ten a las Empresas de Comercio Exterior sobre las gestiones para la ob-
tención de los apoyos que la misma otorga.

Artículo 5o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará las 
medidas para que el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., otor-
gue a las Empresas de Comercio Exterior una reducción del cincuenta 
por ciento en el costo de los productos y servicios no financieros que 
dicha Institución determine, a través de su programa de apoyo integral a 
esas empresas. Asimismo tomará las medidas para que dicho Banco, es-
tablezca un programa de apoyo financiero para las Empresas de Comer-
cio Exterior Consolidadoras de Exportación, que contemple lo siguiente:

   I.	 Prestarles servicios de banca de primer piso;
  II.	 Otorgarles créditos conforme a los productos financieros vigentes, 

y
III.	 Brindarles apoyo para su participación en las ferias y misiones or-

ganizadas por dicha Institución, en las que absorberá un porcentaje 
de los costos de espacio y construcción en los términos que acuer-
de con la empresa.

Artículo 6o. Las Empresas de Comercio Exterior podrán adoptar cual-
quiera de las modalidades siguientes:

   I.	 Empresa de Comercio Exterior Consolidadora de Exportación, o
 II.	 Empresa de Comercio Exterior Promotora de Exportación.
Artículo 7o. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorgará 

el registro de Empresa de Comercio Exterior Consolidadora de Exporta-
ción a las sociedades mercantiles que cumplan, a satisfacción de la propia 
Secretaría, los requisitos siguientes:

   I.	 Estar constituidas conforme a la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles;

  II.	 Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de dos mi-
llones de pesos;

III.	 Comprender, dentro de su objeto social:
a)	 La integración y consolidación, de manera preponderante, de 

exportaciones;
b)	 La prestación de servicios integrales para apoyar a las empresas 

productoras en sus operaciones de comercio exterior;
c)	 La capacitación a empresas productoras pequeñas y medianas 

en el diseño, desarrollo y adecuación de sus productos confor-
me a la demanda del mercado internacional, y
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d)	 La prestación de servicios complementarios a la comercializa-
ción.
Al solicitar su registro, bastará que realicen las actividades de 

los incisos a) y b) anteriores, en cuyo caso deberán incluir en el 
programa a que se refiere el artículo 9o., los mecanismos y condi-
ciones conforme a los cuales se comprometan a efectuar las activi-
dades de los incisos c) y d) de esta fracción;

IV.	 Realizar exportaciones de mercancías que provengan de por lo me-
nos cinco empresas productoras nacionales;

 V.	 Exhibir copia de la declaración anual de impuestos de los últimos 
tres ejercicios fiscales, y

VI.	 Presentar el programa a que se refiere el artículo 9.
Artículo 8o. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial otorgará 

el registro de Empresa de Comercio Exterior Promotora de Exportación a 
las sociedades mercantiles que cumplan los requisitos siguientes:

  I.	 Estar constituidas conforme a la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles;

 II.	 Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de doscien-
tos mil pesos;

III.	 Comprender, dentro de su objeto social:
a)	 La comercialización de mercancías en los mercados internacio-

nales;
b)	 La identificación y promoción de mercancías mexicanas en el 

exterior, con el fin de incrementar su demanda.
Al solicitar su registro, bastará que realicen las actividades del 

inciso a) anterior, en cuyo caso deberán incluir en el programa a 
que se refiere el artículo 9o., los mecanismos y condiciones con-
forme a los cuales se comprometan a efectuar las actividades del 
inciso b) de esta fracción;

IV.	 Realizar exportaciones de mercancías que provengan de por lo me-
nos tres empresas productoras nacionales;

  V.	 Exhibir copia de la declaración anual de impuestos del ejercicio 
fiscal anterior, y

VI.	 Presentar el programa a que se refiere el artículo 9o.
Artículo 9o. Cuando soliciten su registro y en enero de cada año, las 

empresas de comercio exterior presentarán a la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial un programa en el que se establezcan los mecanismos 
y condiciones conforme a los cuales realizarán además de las actividades 
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de los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 7o., en el caso de em-
presas consolidadoras, y del inciso a) de la fracción III del artículo 8o., 
tratándose de empresas promotoras las actividades siguientes:

  I.	 Para la modalidad de Empresa de Comercio Exterior Consolida-
dora de Exportación, las señaladas en el artículo 7o., fracción III, 
incisos c) y d), y, además, cualquiera de las que a continuación se 
indican:
a)	 Elaborar estudios de mercado y catálogos, o participar en fe-

rias y eventos de promoción internacional;
b)	 Establecer y desarrollar una infraestructura para la comercia-

lización internacional de sus productos;
c)	 Diversificar sus actividades hacia aspectos como empaque, 

transporte y, en general, logística de comercialización inter-
nacional;

d)	 Brindar asesoría a empresas en la realización de trámites de 
carácter administrativo, aduanal y de comercio exterior, rela-
cionados con las actividades que desempeñen, o

e)	 Abastecer de partes y componentes fabricados por proveedo-
res nacionales a empresas maquiladoras, con programa de im-
portación temporal o a exportadores finales.

 II.	 Para la modalidad de Empresa de Comercio Exterior Promotora de 
Exportación, las previstas en el artículo 8o., fracción III, inciso b), 
y las que a continuación se indican:
a)	 Brindar asesoría a las empresas productoras en materia adua-

nal y trámites de comercio exterior, y
b)	 Calendarizar sus exportaciones.

Artículo 10. Para mantener su registro, las Empresas de Comercio Ex-
terior deberán:

  I.	 Llevar un control de inventarios conforme a lo previsto en la Ley 
Aduanera;

 II.	 Cumplir con los requisitos previstos en los artículos 7o. u 8o., se-
gún corresponda;

III.	 Realizar exportaciones anuales facturadas por cuenta propia de 
mercancías no petroleras, a más tardar en el primer año fiscal re-
gular siguiente a la fecha de su registro, por un importe mínimo de 
doscientos cincuenta mil dólares y de tres millones de dólares de 
los Estados Unidos de América para las modalidades de Promotora 
y Consolidadora de Exportación, respectivamente, y 
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IV.	 Presentar a la Secretaría de Economía un reporte en medios mag-
néticos de las operaciones realizadas al amparo del programa a 
que se refiere el artículo 9o. durante el año inmediato anterior, a 
más tardar el último día hábil del mes de abril, del cual se deberá 
entregar copia a la administración local de auditoría fiscal que co-
rresponda.

Artículo 11. La Secretaría de Economía podrá cancelar el registro a 
las Empresas de Comercio Exterior que incumplan las disposiciones de 
este Decreto o hayan presentado información falsa para su registro, inde-
pendientemente de las sanciones que procedan de conformidad con otros 
ordenamientos legales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga el Decreto para Regular el Establecimiento de 
Empresas de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 3 de mayo de 1990, reformado y adicionado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
1995, salvo por lo dispuesto en el artículo siguiente.

TERCERO. En un plazo de cuatro meses contado a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, las empresas que tengan registro de 
Empresa de Comercio Exterior, deberán adecuarse a lo previsto en este 
ordenamiento, y mientras tanto podrán continuar operando al amparo del 
diverso que se abroga.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de abril de mil nove-
cientos noventa y siete. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica.

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz. Rúbri-
ca. El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza. Rúbrica.

DRAW BACK

DECRETO que establece la devolución de impuestos de importación 
a los exportadores (DOF 11 de mayo de 1995).
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y con fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. fracción VI de la Ley de Comercio 
Exterior, y 39 fracción II del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO

Que es una práctica internacional reconocida devolver a los exporta-
dores los impuestos de importación que hubieren pagado por las materias 
primas, partes, componentes y demás insumos de origen extranjero, in-
corporados a los productos que se elaboren y exporten;
Que dicho mecanismo fiscal está previsto en el Decreto que establece 

la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1985, reformado 
y adicionado por diverso publicado en ese mismo órgano informativo el 
29 de julio de 1987, el cual ha demostrado ser un instrumento eficiente 
para la promoción de exportaciones;
Que a fin de fortalecer al sector exportador deben ampliarse los bene-

ficios de ese mecanismo, mediante la incorporación de la devolución de 
impuestos respecto de mercancías que retornen al exterior en el mismo 
estado, y

Que es necesario que tanto el exportador como su proveedor gocen de 
los beneficios de la Constancia de Exportación, he tenido a bien expedir 
el siguiente:

DECRETO QUE ESTABLECE LA DEVOLUCIÓN  
DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN A LOS EXPORTADORES

Artículo 1. El presente Decreto tiene por objeto establecer el meca-
nismo mediante el cual operará la devolución del arancel causado por la 
importación de insumos, incorporados a mercancías de exportación o de 
mercancías que se retornen al extranjero en el mismo estado.

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto, se entenderá por:
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   I.	 Secretaría, a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial;
 II. 	 Exportadores directos, a las personas establecidas en México que 

exporten mercancías en el mismo estado en que fueron importadas 
o que exporten mercancías que incorporen insumos importados;

III. 	 Exportadores indirectos, a los proveedores de insumos que se in-
corporen a productos que serán vendidos en el exterior por empre-
sas inscritas en el Registro Nacional de la Industria Maquiladora, 
empresas con Programa de Importación Temporal para Producir 
Artículos de Exportación, por Empresas de Comercio Exterior, o 
por un tercero que extienda carta de aval solidario y presente pedi-
mentos de exportación definitiva;

IV. 	 Insumos importados, a las materias primas, partes y componentes, 
empaques y envases, combustibles, lubricantes y otros materiales 
de origen extranjero incorporados a las mercancías de exportación, 
y

 V. 	 Constancia de Exportación, al documento comprobatorio de ex-
portaciones indirectas, expedido por el exportador directo, con-
forme al formato que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

Artículo 3. Los exportadores directos o indirectos podrán obtener, en 
los términos de este Decreto, la devolución de los impuestos de impor-
tación por:

   I.	 Los insumos incorporados en mercancías de exportación;
 II.	 Las mercancías que se retornen al extranjero en el mismo estado.
Artículo 4. Para obtener la devolución, los exportadores deberán:

   I.	 Presentar ante la Secretaría la solicitud correspondiente en los for-
matos que para tal efecto se expidan;

 II.	 Tratándose del exportador directo, anexar copia del pedimento 
de importación y exportación que amparen las mercancías por las 
cuales se requiere la devolución;

III.	 En el caso del exportador indirecto, anexar factura de venta, copia 
de los pedimentos de importación y:
a)	 Constancia de Exportación, cuando las mercancías se enaje-

nen a empresas inscritas en el Registro Nacional de la Indus-
tria Maquiladora, a empresas que cuenten con Programa de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exporta-
ción, así como a Empresas de Comercio Exterior;
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b)	 Constancia de Depósito, cuando las mercancías se enajenen a 
empresas de la industria automotriz, o

c) 	 Carta de aval solidario y copia de los pedimentos de exporta-
ción, cuando ésta se realice por un tercero no considerado en 
los incisos anteriores.

Artículo 5. La solicitud de devolución de los impuestos de importa-
ción deberá presentarse en los siguientes plazos:

 I. 	 Tratándose del exportador directo, en un plazo de 90 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se realice la ex-
portación;

II. 	 En el caso del exportador indirecto en el término de 90 días hábi-
les contados a partir del día siguiente a aquél en que se expida la 
constancia de exportación o la constancia de depósito, y

En ambos casos la solicitud de devolución de los impuestos de im-
portación deberá presentarse dentro de los 12 meses siguientes a la 
importación.
Artículo 6. El monto de los impuestos de importación que se devolve-

rá al exportador, se calculará de la siguiente manera:
 I. 	 La cantidad en moneda nacional pagada por concepto de impues-

tos de importación se dividirá entre el tipo de cambio de venta 
del peso con respecto al dólar de los Estados Unidos de América, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Fede-
ración, vigente a la fecha en que se efectuó dicho pago, y

II. 	 El resultado de la operación anterior se multiplicará por el tipo de 
cambio de venta del peso con respecto al dólar de los Estados Uni-
dos de América, publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, vigente a la fecha en que se autorice la 
devolución. El monto resultante será la cantidad en moneda nacio-
nal que deberá recibir el exportador por concepto de devolución de 
impuestos de importación.

Artículo 7. La Secretaría dictaminará la solicitud en un plazo de 10 
días hábiles contados a partir de su recepción. Cuando proceda la devo-
lución de impuestos de importación solicitada, se remitirá la resolución 
correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
ésta ponga a disposición del contribuyente el importe de la devolución, 
mediante el mecanismo que para tal efecto se establezca.

Cuando no proceda la devolución, la Secretaría comunicará la nega-
tiva al interesado en un plazo no mayor de 10 días hábiles, contados a 
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partir de la recepción de la solicitud, mediante resolución debidamente 
fundada y motivada.

En caso de que la Secretaría determine que la solicitud no cumple 
con todos los requisitos señalados en el presente Decreto, la devolverá al 
exportador a fin de que en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la notificación del requerimiento, la presente nuevamente.

Artículo 8. Las personas que obtengan la devolución de impuestos de 
importación a que se refiere el presente Decreto, quedarán obligadas a 
conservar a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la documentación respectiva durante el plazo señalado en el Código Fis-
cal de la Federación.

En caso de que los insumos o mercancías que el exportador directo o 
indirecto hubiere enviado al exterior sean posteriormente devueltos al 
país, el exportador deberá reintegrar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la devolución de dichas mercancías, la cantidad que por 
los impuestos de importación se le hubiere devuelto en los términos del 
presente Decreto, en el entendido que de no hacerlo, se hará acreedor a 
los recargos correspondientes de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación.

Artículo 9. La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co expedirán, dentro de sus respectivas competencias, las disposiciones 
y criterios internos necesarios para la aplicación del presente Decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los cinco días hábi-
les siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga el Decreto que establece la devolución de im-
puestos de importación a los exportadores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de abril de 1985 y su reforma y adición, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1987.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de mayo de mil no-
vecientos noventa y cinco. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez. Rú-
brica. El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza. Rúbrica.
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DECRETO por el se reforma y adiciona al diverso por el que se esta-
blece la devolución de impuestos de importación a los exportadores, pu-
blicado el 11 de mayo de 1995. (DOF 29 de Diciembre del 2000)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; 4o. fracción VI de la Ley de Comercio Exterior, y 
39 fracción II del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO

Que es una práctica internacional reconocida, devolver a los exporta-
dores los impuestos de importación que hubieren pagado por las materias 
primas, partes, componentes y demás insumos de origen extranjero in-
corporados a los productos que se elaboren y exporten, así como por las 
mercancías que se retornen en el mismo estado;
Que dicho mecanismo fiscal está previsto en el Decreto que establece 

la devolución de impuestos de importación a los exportadores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995, y

Que es necesario adecuar las disposiciones del Decreto que establece 
la devolución de impuestos de importación a los exportadores, conforme 
a los compromisos suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte y ofrecer certidumbre a los 
inversionistas al publicar con oportunidad los términos en que operará el 
esquema de devolución de impuestos de importación a los exportadores 
a partir del año 2001, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1o.; 2o. en sus fraccio-

nes I y IV; 3o. y sus fracciones I y II; 4o. en su fracción II; 5o.; 6o. y 8o. en 
su segundo párrafo; se adicionan las fracciones III y IV, al artículo 3o.; los 
artículos 3 A, 3 B, 3 C y un segundo párrafo al artículo 9o., y se derogan 
los artículos 2o. en sus fracciones II, III y V, y 4o. en su fracción III, del 
Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los ex-



ANEXOS596

portadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo 
de 1995, para quedar como sigue:

“Artículo 1o. El presente Decreto tiene por objeto establecer el me-
canismo mediante el cual operará la devolución del impuesto general de 
importación pagado por la importación de mercancías o insumos incor-
porados a mercancías de exportación; o de mercancías que se retornen al 
extranjero, en el mismo estado o que hayan sido sometidas a procesos de 
reparación o alteración.

Artículo 2o. . . . 
  I.	 Secretaría, a la Secretaría de Economía;
 II.	 Se deroga.
III.	 Se deroga.
IV.	 Insumos, a las materias primas, partes y componentes, empaques 

y envases, combustibles, lubricantes y otros materiales o mercancías de 
origen extranjero incorporados a las mercancías de exportación.

 V.	 Se deroga.
Artículo 3o. Las personas morales que realicen exportaciones defini-

tivas de mercancías podrán obtener, en los términos de este Decreto, la 
devolución del impuesto general de importación pagado por:

  I.	 Insumos originarios de conformidad con el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte, que sean incorporados a bienes exportados 
a los Estados Unidos de América o a Canadá;

 II.	 Insumos que sean incorporados a bienes exportados a países dis-
tintos a los Estados Unidos de América o a Canadá;

III.	 Mercancías que hayan sido exportadas a los Estados Unidos de 
América o a Canadá en la misma condición en que se hayan importado. 

	 Para tales efectos se considerará que una mercancía se exporta 
en la misma condición, cuando se retorne en el mismo estado sin haberse 
sometido a ningún proceso de elaboración, transformación o reparación 
o cuando se sujeta a operaciones que no alteran materialmente las ca-
racterísticas de la mercancía, tales como operaciones de carga, descar-
ga, recarga, cualquier movimiento necesario para mantenerla en buena 
condición, o transportarla, así como procesos tales como la simple dilu-
ción en agua o en otra sustancia; la limpieza, incluyendo la remoción de 
óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de conserva-
dores, incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura para 
conservación, el ajuste, limado o corte, el acondicionamiento en dosis, o 
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el empacado, reempacado, embalado o reembalado; la prueba, marcado, 
etiquetado, clasificación o mezcla, y

IV.	 ercancías procedentes de los Estados Unidos de América o de 
Canadá, que únicamente hayan sido sometidas a procesos de reparación o 
alteración y sean posteriormente exportadas a alguno de dichos países, en 
los términos del artículo 307 del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte.

Para los efectos de la fracción I del presente artículo el origen de los 
insumos se determinará conforme al Capítulo IV (Reglas de Origen) del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Lo dispuesto en las fracciones II, III y IV de este artículo sólo será 
aplicable cuando los insumos o mercancías se exporten directamente por 
la persona que los haya importado en forma definitiva, excepto lo dis-
puesto en el artículo 3 C de este Decreto.
Artículo 3 A. Quienes realicen exportaciones definitivas de bienes a 

los Estados Unidos de América o Canadá en los que se hayan incorpo-
rado insumos no originarios conforme al Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, importados definitivamente, podrán obtener la devo-
lución del impuesto general de importación por un monto equivalente al 
menor de los dos siguientes:

  I.	 La suma del impuesto general de importación pagado por la im-
portación definitiva a territorio nacional de los insumos incorporados 
en el bien exportado, considerando el valor de los insumos determinado en 
moneda extranjera aplicando el tipo de cambio en los términos del ar-
tículo 20 del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha en que 
se autorice la devolución, y

 II.	 El monto del impuesto de importación pagado por la importación 
definitiva en los Estados Unidos de América o en Canadá, del bien que se 
haya exportado, aplicando el tipo de cambio en los términos del artículo 
20 del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha en la que se 
autorice la devolución.

Cuando el impuesto determinado conforme a la fracción I sea igual 
al determinado conforme a la fracción II de este artículo, procederá la 
devolución total del impuesto general de importación pagado por la im-
portación definitiva a territorio nacional de los insumos incorporados en 
el bien exportado.
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Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable cuando la exportación 
sea efectuada directamente por la persona que haya importado en forma 
definitiva los insumos no originarios.

Artículo 3 B. Los exportadores podrán aplicar lo dispuesto en el ar-
tículo 3o., fracción I de este Decreto, cuando transfieran los insumos o 
mercancías importadas definitivamente o transfieran productos que in-
corporen dichos insumos a una empresa que cuente con programa auto-
rizado de maquila o de exportación, siempre que tramiten simultánea-
mente en la misma aduana los pedimentos que amparen la exportación e 
importación temporal, correspondientes, cumpliendo con los requisitos y 
condiciones que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público median-
te reglas de carácter general.

Cuando los insumos o mercancías transferidas incorporen insumos 
originarios y no originarios, sólo procederá la devolución del impuesto 
general de importación correspondiente a los insumos originarios. 

Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 3 C de este Decreto.

Artículo 3 C.- Los exportadores podrán aplicar lo dispuesto en 
el artículo 3o., fracción II de este Decreto, cuando transfieran los in-
sumos o mercancías importadas definitivamente o transfieran pro-
ductos que incorporen dichos insumos a una empresa que cuen-
te con programa autorizado de maquila o de exportación, por la 
proporción en que dichos insumos o productos se exporten a paí-
ses distintos de los Estados Unidos de América o de Canadá, siem-
pre que tramiten simultáneamente en la misma aduana los pedimentos  
que amparen la exportación e importación temporal, correspondientes, 
cumpliendo con los requisitos y condiciones que fije la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general.

Artículo 4o. . . .
 I.	 . . .
II.	 Anexar a la solicitud, copia de la documentación siguiente, que 

ampare las mercancías por las cuales se requiere la devolución:
a)	 Pedimento que ampare la importación definitiva de los insumos 

o mercancías, siempre que se cumpla con los requisitos que establezca 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general;
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b)	 Pedimento que ampare la exportación de las mercancías, siempre 
que se cumpla con los requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público mediante reglas de carácter general;
c)	 Para los insumos o mercancías a que se refiere el artículo 3o. 

fracción I del presente Decreto, certificado de origen del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte que ampare dichos insumos o mercan-
cías;
d)	 Para los insumos o mercancías a que se refiere el artículo 3 A de 

este Decreto, la documentación que compruebe el monto del impuesto 
pagado por la importación definitiva en los Estados Unidos de América 
o en Canadá de los bienes exportados, en los términos que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter ge-
neral, y
e)	 Para los insumos o mercancías a que se refiere el artículo 3 C de 

este Decreto, el documento que contenga la proporción en que dichos in-
sumos o mercancías fueron exportados a países distintos de los Estados 
Unidos de América o de Canadá.

III.	 Se deroga.
Artículo 5o. Para que proceda la solicitud de devolución del impuesto 

general de importación pagado deberá presentarse dentro de los noventa 
días hábiles siguientes al día en que se haya realizado la exportación y 
dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su importación.

Artículo 6o. El monto del impuesto general de importación que se 
devolverá al exportador, será el que corresponda en los términos del pre-
sente Decreto y se determinará considerando el valor de las mercancías 
o insumos incorporados al producto exportado, determinado en moneda 
extranjera aplicando el tipo de cambio en los términos del artículo 20 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha en que se autorice la 
devolución.

Para los bienes que incorporen insumos no originarios conforme al 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte a que se refiere el ar-
tículo 3 A de este Decreto, el monto del impuesto general de importación 
que se devolverá al exportador, será el que se determine en los términos 
de dicho artículo.

Artículo 8o. . . .
En el caso de mercancías por las que se hubiese obtenido la devolu-

ción del impuesto general de importación en los términos del presente 
Decreto y éstas sean posteriormente devueltas al exportador, éste deberá 
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reintegrar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un plazo no 
mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de devolución de 
dichas mercancías, la cantidad que por impuesto general de importación 
se le hubiera devuelto, en caso contrario, se deberá pagar dicha cantidad 
con actualización y recargos calculados de conformidad con los artículos 
17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se 
haya obtenido la devolución y hasta el mes en que se efectúe el reintegro.

Artículo 9o. . . .
La Secretaría enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

por el medio que se establezca, la información necesaria, incluyendo la 
que constituya prueba suficiente para que esta última valide la autoriza-
ción de devolución de impuestos emitida por la Secretaría.”

TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2001.
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre de dos 
mil. Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Francisco Gil Díaz. Rúbrica. El Secretario de Economía, Luis Er-
nestoDerbez Bautista. Rúbrica.

FEMEX
DECRETO para el fomento de ferias mexicanas de exportación. (DOF 

11 de abril de 1997)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con fundamento en los artículos 28, 31, 34 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en materia de comer-
cio exterior, establece la necesidad de mejorar los mecanismos de apoyo 
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a las exportaciones y, a través de la banca de desarrollo, promover el 
acceso al financiamiento competitivo de los exportadores, en especial de 
las pequeñas y medianas empresas;

Que los apoyos previstos en el Decreto para el Fomento de Exposicio-
nes y Ferias para la Promoción de Exportaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 18 de junio de 1991, pueden mejorarse con el ob-
jeto de fortalecer la participación de la banca de desarrollo, así como de 
otras dependencias distintas a la Secretaría de Comercio y Fomento In-
dustrial, lo que permitirá cumplir con las metas contempladas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, y perfeccionar los beneficios que actualmente 
otorga el Certificado de Ferias Mexicanas de Exportación, para promover 
de manera más eficaz nuestras exportaciones, y
Que, con el fin de conformar una planta industrial competitiva a nivel 

internacional, es necesario establecer un nuevo mecanismo que prevea 
apoyos específicos por parte de la banca de desarrollo y la posibilidad de 
negociar con los gobiernos de los Estados, para que otorguen facilidades 
administrativas a los exportadores, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO PARA EL FOMENTO DE FERIAS MEXICANAS 
DE EXPORTACIÓN

Artículo 1. El presente Decreto tiene por objeto fomentar la realiza-
ción de ferias en el país que promuevan la exportación de mercancías 
mexicanas a los mercados internacionales.

Para efectos de este Decreto, feria es un acto de realización periódica 
en el que diversos expositores exhiben u ofrecen uno o más productos o 
servicios con la finalidad de fomentar sus relaciones comerciales interna-
cionales y atraer a posibles compradores del exterior.

Artículo 2. Para obtener los beneficios previstos en el presente Decreto 
se deberá contar con el Certificado de Ferias Mexicanas de Exportación, 
el cual otorgará la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en lo 
sucesivo la Secretaría, a los:

  I. Organizadores de ferias, cuando cumplan con lo siguiente:
a)	 Tengan como objetivo fundamental promover las exportacio-

nes no petroleras;
b)	 Cuenten con personal que tenga una experiencia comprobada 

en la realización de ferias internacionales de por lo menos tres 



ANEXOS602

años, o bien contraten los servicios de empresas especializa-
das en la materia, que reúnan esta característica;

c)	 Comprueben que han realizado por lo menos en tres ocasiones 
la feria para la cual soliciten el Certificado de Ferias Mexica-
nas de Exportación, y propongan la periodicidad y duración 
conforme a las cuales la organizarán en lo sucesivo;

d)	 Se comprometan a organizar la feria por lo menos tres veces 
ininterrumpidamente conforme a la periodicidad y duración 
que hubiesen propuesto;

e)	 Comprueben que la feria se llevará al cabo en instalaciones 
apropiadas para la exhibición de los productos;

f)	 Se comprometan a destinar a la organización de la feria para 
la cual soliciten dicho Certificado, una inversión mínima de 
un millón doscientos mil pesos, y

g)	 Garanticen la participación en la feria de por lo menos cien 
empresas expositoras de productos elaborados en México y de 
un número igual de compradores extranjeros especializados. 
Satisfecho lo anterior, podrán participar también empresas ex-
positoras de productos extranjeros, siempre que su número no 
rebase el equivalente al treinta por ciento de los expositores 
de productos nacionales.

II.	 Constructores, que presenten un proyecto viable para la edifica-
ción de un recinto para la realización de una feria, el cual deberá 
especificar sus características de infraestructura y de servicios, así 
como la fecha límite para concluir la obra.

Artículo 3. Los organizadores de ferias que obtengan el Certificado de 
Ferias Mexicanas de Exportación deberán presentar a la Secretaría, en el 
formato que para tal efecto ésta establezca, un reporte respecto de la feria 
que hayan organizado o en la que hayan participado, dentro de los dos 
meses siguientes a su conclusión.

Artículo 4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará las 
medidas necesarias para que el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C., otorgue apoyos financieros a los organizadores de ferias que ha-
yan obtenido el Certificado de Ferias Mexicanas de Exportación, bajo un 
programa que contemple lo siguiente:

  I. 	 Prestarles el servicio de banca de primer piso;
 II. 	 Otorgarles créditos conforme a los productos financieros vigentes;
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III. 	 Promover sus eventos a nivel internacional, y
IV. 	 Apoyar la participación de compradores profesionales de otros 

países, en las ferias que se organicen.
Artículo 5. Los titulares del Certificado de Ferias Mexicanas de Ex-

portación, contarán con los apoyos financieros y con las facilidades ad-
ministrativas y de promoción que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal establezcan dentro de su ámbito de com-
petencia; así como con los apoyos y las facilidades que para el desarrollo 
de ferias mexicanas de exportación se acuerden con los gobiernos esta-
tales y municipales.

Artículo 6. Las empresas fabricantes de productos no petroleros y las 
comercializadoras con registro de Empresas de Comercio Exterior, que 
participen como expositoras en ferias cuyos organizadores cuenten con 
Certificado de Ferias Mexicanas de Exportación, podrán solicitar los be-
neficios a que se refiere el artículo 4 fracción II de este Decreto.

Artículo 7. La Secretaría de Turismo participará como instancia de fo-
mento y coordinación con los gobiernos estatales y municipales, para el 
desarrollo de ferias mexicanas de exportación.
Artículo 8. La Secretaría podrá cancelar el Certificado de Ferias Mexi-

canas de Exportación a los titulares que incumplan con los compromisos 
contraídos, con las condiciones o con los requisitos que prevé este De-
creto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga el Decreto para el Fomento de Exposiciones y 
Ferias para la Promoción de Exportaciones, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 18 de junio de 1991.
TERCERO. Los titulares de Certificados de Ferias Mexicanas de Ex-

portación que se hayan expedido al amparo del diverso que se abroga, 
podrán acogerse a los beneficios de este Decreto, sin que sea necesaria 
la obtención de un nuevo certificado siempre que así lo manifiesten a la 
Secretaría dentro de los cuatro meses siguientes a su entrada en vigor.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los ocho días del mes abril de mil novecientos 
noventa y siete. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El Secretario de 
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Relaciones Exteriores, José Ángel Gurría Treviño. Rúbrica. El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz. Rúbrica. El Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza. Rúbrica. La 
Secretaria de Turismo, Silvia Hernández. Rúbrica

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS 
PROGRAMAS DE PROMOCIÓN SECTORIAL

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02/08/2002)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos. Presidencia de la República.
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexi-

canos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fun-
damento en los artículos 131 de la propia Constitución; 39 del Código 
Fiscal de la Federación;

4o. fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 63 de la Ley Aduanera; 
31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que existe la necesidad de mantener la competitividad del aparato 
productivo nacional en los mercados internacionales y la competitividad 
comercial en el exterior, así como dar seguimiento y actualizar los instru-
mentos para fomentar la integración de cadenas productivas eficientes;

Que en los últimos años la planta productiva mexicana se ha integrado 
de manera importante, lo cual le ha permitido alcanzar niveles de expor-
tación importantes;

Que en el transcurso de dicho proceso, la planta productiva nacional 
ha llevado a cabo grandes esfuerzos de desarrollo y modernización para 
competir en los mercados mundiales, así como en un mercado nacional 
abierto a la competencia;

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte prevé que 
para el 1 de enero de 2003, la gran mayoría de los productos originarios 
de América del Norte podrán importarse al país libre de arancel, lo cual 
presenta retos adicionales de competitividad para la planta productiva 
nacional;
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Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte prevé que a 
partir del octavo año de su vigencia la modificación de los mecanismos 
de importación temporal vigentes en los países miembros, con el fin de 
evitar la distorsión de las preferencias arancelarias acordadas en el marco 
del mencionado Tratado, y que, con tal propósito a partir del 1 de enero 
de 2001 deberá igualarse el tratamiento arancelario que México otorga 
a insumos y maquinarias no norteamericanas empleados para la produc-
ción de mercancías destinadas a los países que integran el mercado nor-
teamericano;

Que el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 
la Organización Mundial de Comercio, en vigor desde 1995, establece 
que los beneficios de exenciones arancelarias a la importación de maqui-
narias y equipos deben ser eliminados cuando estén condicionados a la 
exportación, a partir de 1995 por los países desarrollados, y a más tardar 
para el 31 de diciembre de 2002 por los países en desarrollo;

Que los acuerdos negociados por nuestro país han cumplido con su 
objetivo ya que han servido como incentivos para lograr una mayor inte-
gración nacional y regional, y no obstante lo anterior, es necesario reco-
nocer que la proveduría no norteamericana de insumos y maquinarias es 
crítica para ciertas industrias y que éstas requieren contar con condicio-
nes arancelarias competitivas para abastecerse de insumos y maquinarias 
no norteamericanas;
Que con el fin de reflejar los cambios en los patrones mundiales de 

comercio, recientemente se reformó la Nomenclatura Internacional del 
Sistema Armonizado y, en consecuencia, el 18 de enero de 2002 fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, con lo que se modificó la 
codificación y nomenclatura de las fracciones arancelarias contenidas en 
los Programas de Promoción Sectorial, y Que en atención a lo anterior, 
el Gobierno Federal ha decidido mantener condiciones competitivas de 
abasto de insumos y maquinaria para la industria productiva nacional, y 
proporcionar a la planta productiva de este país, los mejores medios para 
competir en los mercados internacionales, así como en el mercado inter-
no, he tenido a bien expedir el siguiente
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DECRETO

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto establecer diver-
sos Programas de Promoción Sectorial.

ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Decreto se entiende por:
I. Productores, a las personas morales establecidas en el país producto-

ras de bienes, que operen al amparo del presente Decreto;
II. Productor directo, a la persona moral que manufactura las mer-

cancías a que se refiere el artículo 4 del presente Decreto, a partir, entre 
otros, de los bienes mencionados en el artículo 5 del mismo, según co-
rresponda al sector;

III. Productor indirecto, a la persona moral que somete a un proceso 
industrial los bienes a que se refiere el artículo 5 del presente Decreto, 
transformándolos en bienes distintos, para proveerlos a los productores 
directos, para los sectores que corresponda;

IV. Programas, a los Programas de Promoción Sectorial, y
V. Secretaría, a la Secretaría de Economía.
ARTÍCULO 3. Se establecen los Programas de Promoción Sectorial 

siguientes:
I. De la Industria Eléctrica;
II. De la Industria Electrónica;
III. De la Industria del Mueble;
IV. De la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Depor-

tivos;
V. De la Industria del Calzado;
VI. De la Industria Minera y Metalúrgica;
VII. De la Industria de Bienes de Capital;
VIII. De la Industria Fotográfica;
IX. De la Industria de Maquinaria Agrícola;
X. De las Industrias Diversas;
XI. De la Industria Química;
XII. De la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico;
XIII. De la Industria Siderúrgica;
XIV. De la Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y 

Equipo Médico;
XV. De la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria 

Automotriz y de Autopartes;
XVI. De la Industria del Papel y Cartón;
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XVII. De la Industria de la Madera;
XVIII. De la Industria del Cuero y Pieles;
XIX. De la Industria Automotriz y de Autopartes;
XX. De la Industria Textil y de la Confección;
XXI. De la Industria de Chocolates, Dulces y Similares, y
XXII. De la Industria del Café.
ARTÍCULO 4. Los productores que cuenten con autorización para 

operar en alguno de los programas indicados en el artículo anterior, po-
drán optar por importar los bienes listados en el artículo siguiente con el 
arancel del Impuesto General de Importación especificado en el mismo, 
siempre que éstos se empleen en la producción de las mercancías corres-
pondientes a cada programa:

ARTÍCULO 6. Para obtener autorización de un programa, el interesa-
do deberá presentar solicitud ante la Secretaría. La Secretaría establecerá 
y publicará las reglas de operación del presente Decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

A esta solicitud deberán adjuntar copia del aviso de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes.

ARTÍCULO 7. La Secretaría, previamente a la emisión de la resolu-
ción que se emita para la autorización de un programa deberá solicitar 
opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la proceden-
cia de otorgar dicha autorización a efectos de constatar que la empresa 
está al corriente de sus obligaciones fiscales, así como si ésta se encuen-
tra sujeta al procedimiento administrativo de ejecución por algún crédito 
fiscal.

La Secretaría emitirá la resolución correspondiente en un plazo máxi-
mo de 20 días hábiles; asimismo comunicará a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público las autorizaciones de registro en un plazo máximo de 
3 días hábiles a partir de la fecha de autorización. Concluido el primero 
de los plazos sin que se emita resolución, se entenderá que se aprueba la 
solicitud respectiva, debiendo la Secretaría expedir constancia escrita a 
petición del solicitante, en un plazo no mayor a 3 días hábiles de presen-
tada dicha petición.

La Secretaría no autorizará un programa a un productor que sea parte 
relacionada de otro productor que con anterioridad hubiera obtenido la 
autorización de un programa del mismo sector y que le hubiera sido can-
celado en los términos del artículo 9 del presente Decreto.
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La vigencia de los programas será anual y se renovará automáticamen-
te, una vez que los productores presenten el informe anual de las opera-
ciones realizadas al amparo del programa, a que se refiere el artículo 8 
del presente Decreto.

ARTÍCULO 8. Los productores deberán presentar un informe anual a 
la Secretaría de sus operaciones realizadas al amparo del programa co-
rrespondiente al ejercicio inmediato anterior a más tardar el último día 
hábil del mes de abril, conforme al formato y requisitos que al efecto 
establezca la Secretaría.
Cuando la empresa no presente el informe a que se refiere el párrafo 

anterior, dentro del plazo establecido, su programa perderá temporalmen-
te su vigencia y no podrá gozar de sus beneficios en tanto no subsane 
esta omisión. En caso de que para el último día hábil del mes de junio la 
empresa no haya presentado dicho informe el programa perderá definiti-
vamente su vigencia.

La presentación de este informe no exime a los productores de la obli-
gación de utilizar el sistema informático de control de sus inventarios 
registrado en contabilidad, que cumpla los requisitos que al efecto esta-
blezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 9. La Secretaría por sí o a solicitud de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público cancelará la autorización del programa res-
pectivo, sin perjuicio de aplicar otras sanciones, cuando el productor se 
ubique en alguno de los supuestos siguientes:

I. Incumpla con lo dispuesto en el presente Decreto o demás disposi-
ciones que de él deriven;

II. Deje de cumplir con las condiciones conforme a las cuales se otor-
gó la inscripción a los Programas o incumplan con los términos estable-
cidos en el programa que les hubiere sido aprobado;

III. No presente tres o más declaraciones de pagos provisionales o la 
declaración del ejercicio fiscal  de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al 
Activo e Impuesto al Valor Agregado, o bien, cambie de domicilio fiscal 
sin presentar el aviso correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, o no se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales, o

IV. Cuando las mercancías importadas al amparo de este Decreto ha-
yan sido destinadas a propósitos diferentes a los establecidos en el ar-
tículo 4 del mismo, sin haberse sujetado a lo dispuesto en el artículo si-
guiente.
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ARTÍCULO 10. Los bienes importados al amparo de este Decreto 
no podrán ser destinados a propósitos distintos de los señalados en el 
artículo 4 de este ordenamiento, salvo que el titular del programa cu-
bra el impuesto general de importación aplicable a dichos bienes con 
actualización y recargos, calculados de conformidad con los artículos 
17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se 
efectuó la importación de cada uno de los bienes hasta el mes en que 
se efectúe el pago del impuesto.

Tampoco podrán ser enajenados ni cedidos a ninguna otra persona, 
salvo que ésta opere al amparo del presente Decreto, se cumpla con las 
disposiciones contenidas en la Ley Aduanera y con las reglas que al efec-
to expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y siempre que el 
enajenante cuente con un programa autorizado y cumpla con lo dispuesto 
en este Decreto.

ARTÍCULO 11. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y a la Secretaría para expedir, dentro de sus respectivas competen-
cias, las disposiciones necesarias para la aplicación del presente Decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga el Decreto que establece diversos Programas 
de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2000 y reformado el 1 de marzo, 18 de mayo,

7 de agosto y 31 de diciembre de 2001.
Las autorizaciones otorgadas por la Secretaría al amparo del Decreto 

mencionado en el párrafo anterior, continuarán vigentes al amparo del 
presente Decreto.

TERCERO. El arancel del impuesto general de importación que se 
señala a continuación, vigente en la fecha en que se efectúe la determina-
ción y, en su caso, el pago, podrá aplicarse a las importaciones realizadas 
por las fracciones que se citan en este considerando, de acuerdo al Pro-
grama de Promoción Sectorial que corresponda conforme a lo estable-
cido en el artículo 5 de este Decreto, y serán aplicables solamente a las 
importaciones realizadas en el periodo comprendido del 20 de noviembre 
de 2000 al 30 de noviembre de 2001, por las empresas que cuenten con 
Registro de Industria Maquiladora de Exportación o autorización de Pro-
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grama de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación, 
siempre que en la fecha de determinación o pago, cuenten con la autori-
zación a que se refiere el presente Decreto, para el pago de los aranceles 
correspondientes, de conformidad con el artículo 8 A del Decreto para el 
Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998 y sus 
reformas, y con el artículo 5 A, del Decreto que establece Programas de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990 y sus reformas:

ARTÍCULO 5. . . .
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de julio de dos 
mil dos. Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, José Francisco Gil Díaz. Rúbrica. El Secretario de Econo-
mía, Luis Ernesto Derbez Bautista. Rúbrica.

ARTÍCULOS TRANSITORIO DE FECHA 31/12/2002

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto lo establecido 
en el artículo segundo siguiente.

SEGUNDO. Lo señalado en el artículo tercero de este Decreto, en-
trará en vigor a los 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Dado 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre de dos mil 
dos.- Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz. Rúbrica. El Secretario de Economía, 
Luis Ernesto Derbez Bautista. Rúbrica.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE FECHA 10/07/2003

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Lo dispuesto en el artículo tercero del presente Decreto, 
entrará en vigor a los 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a 
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, con excepción de la fracción arancelaria 3903.11.01 que entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los siete días del mes de julio de dos mil tres. 
Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, José Francisco Gil Díaz. Rúbrica. El Secretario de Economía, Fer-
nando de Jesús Canales Clariond. Rúbrica.

DECRETO POR EL QUE SE ORDENA LA CONSTITUCIÓN 
DEL FIDEICOMISO PÚBLICO CONSIDERADO ENTIDAD  

PARAESTATAL DENOMINADO PROMÉXICO

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 13 de junio de 2007)

(ÚLTIMA REFORMA INCORPORADA DOF 29 02 08)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 25 y 90 de la propia Consti-
tución; 3o., 28, 31, 32 bis, 34, 35, 37, 42, 47, 48 y 49 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 9 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 40 y 41 de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales, y 4, fracción VI, 5, fracción XI y 90 de la Ley de 
Comercio Exterior, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el Estado planeará, conducirá, coordinará y 



ANEXOS612

orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general, en el marco 
de las libertades constitucionales; asimismo, que el Gobierno Federal po-
drá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la 
ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo;

Que en años recientes el desarrollo económico del país ha sido impul-
sado en forma importante por el dinamismo de la actividad exportadora 
y la atracción de inversión extranjera directa, por lo que para el Gobierno 
Federal es de suma importancia promover y fomentar esa actividad prio-
ritaria;

Que las funciones relacionadas con el fomento a la actividad expor-
tadora y la atracción de inversión extranjera directa se han conferido a 
diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
como resultado de la atención de diversas necesidades que se presentaron 
a lo largo del tiempo;

Que la concentración de esfuerzos de las diversas dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal competentes para promover 
las exportaciones y la atracción de inversión extranjera directa, permitirá 
evitar duplicidad de funciones y estructuras en las mismas, y dirigir los 
recursos públicos hacia las medidas de mayor impacto para la promoción 
de la actividad exportadora;

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 
de Comercio Exterior, establecen que la Secretaría de Economía es la 
dependencia encargada de formular y conducir las políticas generales de 
comercio exterior, de diseñar mecanismos de coordinación de las activi-
dades de promoción en la materia, así como de fomentar, en coordinación 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las actividades respectivas; 
Que la inversión extranjera directa transfiere a las empresas mexica-

nas tecnologías que no están a la venta, las que a su vez incrementan el 
dinamismo de la actividad exportadora y por tanto del crecimiento eco-
nómico;

Que existen sinergias importantes entre la promoción de exportacio-
nes y la inversión extranjera, que resultan en el uso más eficiente de los 
recursos cuando las dos actividades se realizan en forma conjunta;

Que resulta necesario auxiliar al Ejecutivo Federal, quien actúa a tra-
vés de la Secretaría de Economía, en la coordinación de acciones rela-
cionadas con la promoción al comercio exterior y la inversión extranjera 
directa que desarrollan diversas dependencias y entidades de la Admi-
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nistración Pública Federal, para reordenar y dirigir las acciones encami-
nadas a fomentar, facilitar e incentivar la actividad exportadora de las 
empresas mexicanas;
Que para lograr lo anterior, es necesario crear un fideicomiso público 

considerado entidad paraestatal, que será el ente de fomento de la Admi-
nistración Pública Federal especializado encargado de coadyuvar en las 
actividades de promoción de las exportaciones y la inversión extranjera 
directa, y

Que la estrategia de crear un ente público especializado en la promo-
ción de las exportaciones y la inversión extranjera directa ha rendido re-
sultados positivos de acuerdo con la experiencia internacional, he tenido 
a bien expedir el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO 1. Se ordena la constitución de un fideicomiso público 
considerado entidad paraestatal que se denominará ProMéxico sectoriza-
do a la Secretaría de Economía.

ARTÍCULO 2. La Secretaría de Economía, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, llevará a cabo la conducción de las ac-
ciones del Gobierno Federal, a efecto de lograr el eficaz desempeño, 
seguimiento y evaluación de las actividades de promoción al comercio 
exterior y la atracción de inversión extranjera directa.

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes en el desarrollo de actividades relacionadas con la promo-
ción del comercio exterior y la atracción de inversión extranjera directa, 
deberán coordinarse con la Secretaría de Economía para estos efectos, 
quien a su vez se coordinará con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
en las materias de su competencia.
ARTÍCULO 3. Serán partes en el fideicomiso público, como fideico-

mitente el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y como fiduciario el Banco Nacional de Comercio Ex-
terior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.
ARTÍCULO 4. El fideicomiso público tendrá los fines siguientes:
I. Coadyuvar en la conducción, coordinación y ejecución de las ac-

ciones que en materia de promoción al comercio exterior y atracción de 
inversión extranjera directa realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal;
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II. Promover y apoyar la actividad exportadora y la internacionaliza-
ción de las empresas mexicanas, a través de medidas que reordenen, re-
fuercen, mejoren e innoven los mecanismos de fomento a la oferta expor-
table competitiva, principalmente de las pequeñas y medianas empresas;

III. Difundir y brindar asesoría, especialmente a las pequeñas y me-
dianas empresas, respecto de los beneficios contenidos en los tratados 
internacionales o negociaciones en materia comercial, promoviendo la 
colocación de sus productos y servicios en el mercado internacional, de 
manera directa o indirecta;

IV. Brindar asesoría y asistencia técnica a las empresas mexicanas en 
materia de exportaciones;

V. Organizar y apoyar la participación de empresas y productores en 
misiones, ferias y exposiciones comerciales que se realicen en el extran-
jero, para difundir los productos nacionales y promover el establecimien-
to de centros de distribución de dichos productos en otras naciones, y

VI. Promover las actividades tendientes a la atracción de inversión 
extranjera directa que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como apoyar a las Entidades Fe-
derativas en la ubicación de inversión extranjera directa en el territorio 
nacional.
Para alcanzar sus fines, ProMéxico podrá establecer, con apego a las 

disposiciones aplicables, oficinas de representación en las entidades fede-
rativas y en el extranjero o coordinarse con las que se hayan establecido.
ARTÍCULO 5. La duración del fideicomiso público será de 50 años. 

El fideicomitente deberá reservarse el derecho de revocarlo en cualquier 
momento con apego a las disposiciones aplicables.
ARTÍCULO 6. El patrimonio del fideicomiso público se integrará de 

la forma siguiente:
I. Con la cantidad que por concepto de aportación inicial transmita el 

fideicomitente con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Eco-
nomía, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso realice en 
términos de las disposiciones aplicables;
II. Con los rendimientos de los recursos líquidos que el fiduciario in-

vierta en términos de las disposiciones aplicables;
III. Con los donativos en dinero o en especie que hicieren a su favor 

personas físicas o morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
a título gratuito, sin que por ello puedan ser considerados como fideico-
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mitentes o fideicomisarios, o adquieran algún derecho frente al patrimo-
nio del fideicomiso;

IV. Con los bienes muebles e inmuebles y derechos que el Gobierno 
Federal le transmita, de manera no onerosa, en términos de las disposi-
ciones aplicables, y
V. Con los demás bienes que por cualquier título legal adquiera el fi-

deicomiso para o como consecuencia del cumplimiento de sus fines.
ARTÍCULO 7. El fideicomiso contará con un Comité Técnico inte-

grado por el Secretario de Economía, quien lo presidirá y tendrá voto de 
calidad en caso de empate, así como por un representante de las siguien-
tes secretarías: de Relaciones Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Economía; de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Turismo, ade-
más de un representante del Banco Nacional de Comercio Exterior, So-
ciedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.

Asimismo, formarán parte del Comité Técnico cuatro consejeros inde-
pendientes que, a propuesta de su Presidente, sean nombrados por dicho 
Comité, de acuerdo con los lineamientos que éste emita para tal efecto.

Por cada miembro propietario se designará un suplente. Todos los in-
tegrantes del Comité

Técnico participarán con voz y voto y desempeñarán sus cargos de 
forma honorífica.

El Comité Técnico, a través de su Presidente, podrá invitar a participar 
en sus sesiones a personas físicas o morales, o a instituciones públicas, 
vinculadas o relacionadas con los asuntos a tratar en las mismas.
El fideicomiso contará con un órgano de vigilancia que estará integra-

do por un Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la 
Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto, 
a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico, y tendrán 
las atribuciones que les confieren la Ley Federal de las Entidades Paraesta-
tales, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 8. El Comité Técnico, además de las facultades indele-
gables que le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes:
I. Aprobar, a propuesta del Director General del fideicomiso, el plan de 

negocios que defina los objetivos, metas y estrategias de corto, mediano 
y largo plazo; dicho plan deberá ser elaborado con base en las políticas 
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y lineamientos establecidos por la Secretaría de Economía, así como las 
reglas de operación del fideicomiso;
II. Definir los lineamientos de coordinación para la realización de las 

actividades de promoción del comercio exterior y la atracción de inver-
sión extranjera directa;

III. Proponer a la Secretaría de Economía las prioridades gubernamen-
tales para las actividades de promoción del comercio exterior y la atrac-
ción de inversión extranjera directa; así como las acciones para elevar 
y extender la competitividad de las empresas nacionales y el acceso de 
productos mexicanos a nuevos mercados;
IV. Aprobar las estrategias del fideicomiso para la promoción de las 

exportaciones y la atracción de inversión extranjera directa por región y 
por sector, así como las acciones que en su caso correspondan al fidei-
comiso de acuerdo con sus fines, con base en lo dispuesto en la fracción 
anterior;

V. Instruir la implementación de mejores prácticas en la operación del 
fideicomiso;

VI. Autorizar, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, 
la apertura o cierre de oficinas de representación del fideicomiso en las 
entidades federativas y en el extranjero, tomando en consideración el po-
tencial para la atracción de inversión extranjera directa, del mercado de 
exportación, y el interés de los exportadores por atenderlo;
VII. Evaluar los resultados y la consecución de los fines del fideico-

miso, así como hacer las recomendaciones que considere necesarias al 
respecto;
VIII. Conocer los informes que sobre los fondos líquidos del fideico-

miso le entregue el fiduciario, para que en su caso recomiende las accio-
nes conducentes, y
IX. Emitir instrucciones al fiduciario para el otorgamiento de poderes 

para que se cumpla la encomienda fiduciaria, así como el otorgamiento 
de poderes para la defensa del patrimonio del fideicomiso, indicando los 
casos en que dichas facultades no podrán ser delegadas por los apodera-
dos a terceros, en la inteligencia de que los honorarios por prestación de 
servicios de los mandatarios o apoderados, así designados, se cubrirán 
con cargo al patrimonio del fideicomiso.
El Comité Técnico únicamente podrá realizar los actos a que se refie-

ren las fracciones anteriores, por lo que deberá abstenerse de ordenar la 
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realización de operaciones distintas, principalmente las reguladas por las 
disposiciones jurídicas financieras.
ARTÍCULO 9. El fideicomiso contará con un Director General desig-

nado en términos del artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, quien será además el Delegado Fiduciario Especial.

ARTÍCULO 10. El Director General tendrá, además de las estableci-
das en las disposiciones aplicables, las facultades que se señalen en el 
contrato constitutivo del fideicomiso.
ARTÍCULO 11. El fideicomiso contará con una Contraloría Interna, 

Órgano Interno de Control, al frente de la cual su Titular designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por 
los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, desig-
nados en los mismos términos.
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ám-

bito de sus respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos 
legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Regla-
mento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como de 
los de las áreas de auditoría, quejas, y responsabilidades serán suplidas 
conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría men-
cionada.

ARTÍCULO 12. La Secretaría de Economía, en su calidad de coordi-
nadora de sector, emitirá las disposiciones necesarias para el buen fun-
cionamiento del fideicomiso.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de fideico-

mitente única de la Administración Pública Federal Centralizada, dictará 
las especificaciones necesarias en el contrato constitutivo del fideicomiso 
que no estén previstas en el presente Decreto; para tal efecto podrá solici-
tar las opiniones o determinaciones de la Secretaría de Economía.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Se instruye a las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Economía, así como al Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, para 
que lleven a cabo los actos necesarios en términos de las disposiciones 
aplicables, para constituir el fideicomiso de fomento materia del presente 
Decreto.

TERCERO. Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Eco-
nomía, en términos de las disposiciones aplicables, realizarán los trámi-
tes que correspondan a efecto de que se lleve a cabo la aportación inicial 
al fideicomiso, de acuerdo con los recursos aprobados por la Cámara de 
Diputados para dicho fin, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007.

(PRIMER PÁRRAFO REFORMADO DOF 29 02 08)
CUARTO. Se ordena al Banco Nacional de Comercio Exterior, So-

ciedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, llevar a 
cabo todos los actos necesarios en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables para transmitir al fideicomiso cuya constitución se instruye 
en el presente Decreto, a título gratuito: a) la totalidad del mobiliario, 
equipo y vehículos que tiene asignados para la función de promoción 
al comercio exterior y la atracción de la inversión extranjera directa; b) 
las marcas, licencias y derechos, siempre que en estos casos se cuente 
con las autorizaciones o consentimiento de terceros cuando legalmente 
sea necesario para su transmisión, así como los desarrollos informáticos 
propiedad del Banco para la realización de dichas funciones, y c) los in-
muebles localizados en Avenida Camino a Santa Teresa números 1580 y 
1679, Colonia Jardines del Pedregal, en la Ciudad de México.

El Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Cré-
dito, Institución de Banca de Desarrollo, llevará a cabo las acciones que 
correspondan con sus filiales, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el párrafo anterior. (TERCER PÁRRAFO DEROGADO DOF 29 02 08)

En caso de los bienes inmuebles, éstos se transmitirán acondicionados 
para su uso inmediato.
QUINTO. El fideicomiso funcionará con los recursos materiales y fi-

nancieros que se le transfieran en términos de los artículos transitorios 
tercero y cuarto anteriores, por lo que no se asignará presupuesto adicio-
nal para tal efecto en el presente ejercicio fiscal. Los recursos subsecuen-
tes que en su caso se programen, quedarán sujetos a las disposiciones 
aplicables en la materia.
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SEXTO. Las operaciones que en materia de promoción al comercio 
exterior y la atracción de inversión extranjera directa se encuentren pen-
dientes al momento de la constitución del fideicomiso, en el Banco Na-
cional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, se transferirán al mismo para su atención y re-
solución final. (SEGUNDO PÁRRAFO ADICIONADO DOF 29 02 08)

En tanto no se lleve a cabo la totalidad de dicha transferencia, el Banco 
Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institu-
ción de Banca de Desarrollo, continuará ejecutando dichas operaciones 
y los gastos comprobados y justificados en que incurra para tal efecto 
desde la constitución del fideicomiso, deberán cubrirse con cargo al pa-
trimonio del mismo.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, al primer día del mes de junio de dos mil siete. 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. Rúbrica. La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano. Rúbrica. El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens. Rúbrica. 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael El-
vira Quesada. Rúbrica. El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Gar-
za Aldape. Rúbrica. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez. Rúbrica. El Se-
cretario de la Función Pública, Germán Martínez Cázares. Rúbrica. El 
Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.


